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CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA

MARA PRIMERA DB PRIMBRA INSTANCIA

REPUBLICA: San Salvador, a las nueve horas con

dos mil once.

DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA
diez minutos del día diecinueve de enero de

El presente Juicio de Cuentas Número C.I. 036-2009, ha sido promovido en base al rnforme de
Examen Especial por Denuncia, relacionada a Incumplimiento de Sentencia de fecha veinticuatro
de noviembre de dos mil seis relativa al pago de $5,607,913.16, a la empresa EDISAL, S. A. de C.
V', practicado por la Dirección de Auditoria cinco de esta Corte de Cuentas, contenido en el
Expediente nítlnero 036-2009, deducido en contra del señor: Jorge Isidoro Nieto Menéndez,
Ministro de obras Públicas, quien actúo en el Ministerio de obras públicas, Transporte,
Vivienda y Desarrollo Urbano, durante el período comprendido entre el veinticuatro de
noviembre de dos mil seis al veintiocho de febrero de dos mil nueve.

[]an Intervenido en esta Instancia elLicenciado Jorge Isidoro Nieto Menénclez, Ministro de obras
Públicas, por derecho propio y la I-icenciada Magna Berenice Domínguez Cuéllar, en su calidad
de agente auxiliary en Representación delFiscalGeneralde la República.

LEIDOS LOS AUTOS; y
CONSIDBRANDO:

I'-) A las ocho horas con treinta minutos del día veintiséis de marzo de dos mil nueve, esta cámara
emitió la resolt¡ción, donde se tuvo por recibido el Informe de Examen Especial por Denuncia,
relacionada a lncLrmplimiento de Sentencia de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil seis
relativa al pago de $5'607,913.16, a la empresa EDISAL, S. A. de C, V., contenido en el Expedie'te
Número 036-2009, procedente de la Coordinación General Jurisdiccional de esta Institución,
practicado por la Dirección de Auclitoria cinco de esta Cofte ,le cuentas al Ministerio de obras
Públicas, Transporte, viviencla ' Desarrollo urbano, correspondiente al período auditado del
veinticuatro de noviembre de dos mil seis al veintiocho de febrero de dos mil nueve, según
consta a fs' 41 del presente proceso; la cual se notifico al Fiscal General de la República segúrn
colrsta a fs' 42' A las ocllo horas con treinta minutos del día diez de julio de dos rnil nueve, esta
Cámara emitió el Pliego de Reparo No. c.I. 036-2009, agregado a fs. 43 de este proceso, en el cual
se ordcnó iniciar el JLricio de cuentas de conformidad a lo establecido en el Art. 53,54,66 Inciso
\o , y 67 de la Ley de Ia Corte de Cuentas de la Repírblica, en relación con el Art. 4 del Reslamento

:::"1: ):T''l 
o: t:t'':":_de Auditoria a las cámaras de primera rnstancia, 

"ont",ii.ndo ^1Kff..,mr\sPdru u'ruo, srgulente asl: Keparo Unico, con Responsabilidad Administrativa, S.gú{1¡!9ffi1??}
I-Iallazgo No' 1, Falta de Inclusión de Asignaciones en tos presupuestos 2007, 2008 y zooÁ\'Ei.üffiÍf ;'7¡'¡vvu r Lvv)'-\.b- -*jrw
PATA CUtnPIiT CON fAIIO dC LAUDO ARBITRAL A FAVOR DB EDISAL, S. A. DB C. V. S" 

"I.qTÉ

cornprobó que en los presupuestos correspondientes a los ejercicios fiscales 2007, 200gy 200g no
se incluyeron asignaciotles para cumplír con la sentencia del Laudo Arbitral a f-avor de EDISAI-. S.
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A. DE C. V por un monto de $5,607,913.16. El Art.450 del Código de Procedimientos Civiles dice:

Presentado el victorioso con la ejecutoria correspondiente, se decretará el embargo de bienes y se

omitirán los trámites de citación de remate, término del encargado y la sentencia de remate,

practicándose todos los demás del jLricio ejecutivo. Si se presenta tercer opositor se procederá

conforme lo dispuesto en el Capítulo 6o, Título III, Libro IL Las sentencias de los juicios contra el

Estado, los municipios, las instituciones oficiales autónomas o Semiautónomas, empresas estatales

o entidades costeadas con fondos del Erario, que condenaren a éstos al pago de cantidades líquidas,

podrán ejecutarse sólo de [a siguiente manera: el juzgador hará saber el contenido de aquéllas y su

calidad de ejecutorias al Ministro del Ramo respectivo y al Presidente de la Cofte de Cuentas de la

República, así como a cualquier otro funcionario que determine la ley de la materia, a fin de que

libreri y autoricen las órdcnes de pago con cargo a las partidas correspondientes del Presupuesto

General de Gastos. Si por razones de índole puramente fiscal no fuere posible cargar la orden de

pago al Presupuesto vigente, el Ministro del Ramo propondrá que en el Presupuesto General de

Gastos del año siguiente, se incluyan las asignaciones o partidas necesarias para el pago de lo

ordenado en la sentencia ejecutoriada. Lo dispuesto en el inciso anterior no tendrá aplicación

c¡ando se trate de los casos establecidos en el inciso illtimo del artículo 1488 del Código Civil, La

Deficiencia se originó debido a que el Ministro de Obras Púrblicas no ordenó al Jefe de la Unidad

Financiera Institucional la inclusión en el Presupuesto respectivo, de la asignación presupuestaria

para curnplir con la Resolución del Laudo Arbitral del veintiuno de enero del año dos rnil cinco.

Como consecltencia ta falta de inclusión de asignaciones presupuestaria para curnplir con la

Resolución del Laudo Arbitral del2ll01l05, ocasionó que el Ministro de Obras Públicas no liiciera

efectivo el pago a EDISAL, S.A. DE C.V. por la cantidad de $5,607,913.16. Lo anterior origina

Responsabilidad Aclministrativa de conformidad con el Art. 54 de la Ley de la Corte de Cuentas

de la Repúrblica, por contravenir lo regulado en el Art. 450 del Código de Procedimientos Civiles, y

será sancionado con multa si así corresponde, atendiendo lo establecido en elArt. 107, de la Ley de

la Corte de Cuentas de la Repútblica, si durante el desarrollo del proceso no presenta las pruebas

respectivas el Licenciado Jorge Isidoro Nieto Menéndez. El Pliego de Reparos antes mencionado,

agregado a folios 43 del presente proceso, fue notificado a la Fiscalía General de la República,

segúrn constaafs.44 y al servidor actuante, quien quedó debidamente ernplazado, segútn consta a fs.

45 del presente proceso, concediéndole a este úrltimo el plazo de quince días hábiles posteriores al

emplazamiento para contestar el Pliego de Reparos, y ejerciere el derecho de defensa de

confonniclad con lo establecido en los Ar1s. 67 y 68 de la Ley de la Corte de Cuerltas de la

República.

II) A fs. I 98 del presente proceso, se ellcuentra agregado el escrito presentado por la Licenciada

Magna Berenice Domínguez Cuellar, mostrándose parte en el presente Juicio de Cuentas, quien

actila en su calidad de Agente Auxiliar y en Representación del Fiscal General de la Repirblica;

persorrería que es legítirna y suficiente, según credencial que se encuelttra agregada a folios 199,

suscrita por la Licer-rciada A.clela Sarabia, Directora de la Defensa de los Intereses del Estado, y la

Certificación de la res<¡lución núllnero cuatrocientos setenta y seis de fecha diecinueve de
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septiembre del año dos mil nueve, agregado a fs. 200, suscrito por el Licenciado Miguel Ángel
Francia Díaz, Secretario General Adjunto, ambos de la Fiscalía General de la Repúrblica, donde la
facultan para que intervenga en el presente proceso, por lo que en auto de fs. 201 de este proceso se

admitió el escrito antes relacionado presentado por la Licenciada Magna Berenice Domínguez
cuellar, junto con la crede¡rcial con la cual legítima su Personería, y además se le tuvo por parte en
el presente Juicio de cuetrtas, de confonnidad con el Art. 66 Inciso zo de la Ley de la corte de
Cuentas de la Repúrblica.

III-) I{aciendo uso del derecho de defensa, al contestar el Pliego de Reparos base legal del prese'te
proceso, el servidor actuante, por medio de su escrito agregado de fs.46 a fs. 51, juntamente con la
documentación agregada de fs' 52 a fs. 197 de este proceso, suscrito por el Licenciado Jorge
Isidoro Nieto Menéntlez, quien en slls exposiciones manifestó lo siguiente: ,,,,EXpLICACIONES

Y ARGUMENTOS DE DESCARGo: Según elenunciado del supuesto hallazgo, se hace referencia
a la no inclusión de asignación presupuestaria para el pago de LAUDO ARBITRAL A FAVOR DE
EDISAL, s'A' DE c.v., en los presupuestos de los años 2007,2008,y 2009. al respecto quiero
lracer notar en primer lugar, Señores Jueces que mis fr¡nciones como MINISTRO DE OBRAS
PUBLICAS' TRANSPORTE Y DE VIVIENDA URBANo, iniciaron el 15 de enero de 2007 (yer
allexo #1) fecha en la cual el Presupuesto para el ejercicio correspondiente al año 2007 yA
ESTABA VoTADo, APROBADO Y AUTORIZADO por la Honorable Asamblea Legislativa, tal
como ustedes pueden corroborar en el Decreto No 160, publicado en el Diario oficial No 240, Tomo
No 373, de fecha 22 de diciernbre de 2006 ( ver anexo # 2); en tal sentido me f'ue imposible
participar, intervenir e incidir en el proceso de ELABoRACIóN DEL pRoyECTo DE
PRESUPUESTO para el ejercicio 2007, que el Ramo de obras púrblicas preparó y envió al
Ministerio de Hacienda coN FECI{A 9 DE Acosro DE 2006 (ver anexo # 3); no obstante según
pude investigar y comprobar, en el proyecto remitido sE soLICIró la INCLUSIóN en el rubro
de GASTOS FINANCIEROS del Presupuesto, la asignación de la suma de US 59,944,734.00
(Valor que inch-ryó lo adeudado a EDISAL, s.A. DE c.v.) para posibilitar el pago de las
provldenclas pronunciadas en años anteriores por Tribunales de Arbitrajes que condenaron al
Estado de El Salvador, ett el Ramo de obras Públicas, al pago correspondiente. En el escrito
presentado se SoLICITÓ qrre se ittcorporara en el Presupuesto 2007 dichasuma, a efecto de atender
los mandatos jLrdiciales correspondientes. No obstante, en el Presupuesto votado por la Asamblea
Legislativa para el año 200J, el Ministerio de Hacienda No INCLUyó t-o soLICITADo poR
MINISTRIO DE OBRAS PÚBLICAS para el pago de [os Laudos Arbitrales pendie^tes, .ntr. 

"lloí1"por supuesto estaba el de EDISAL, SA. DE C.V. En segundo lusar, con respecto al presupuesto

aprobado para el ejercicio 2008, el proceso de elaboración o formulación se desarrolló durante los
fneses de marzo a jUlio del año 200J, se conformó el comité de Fonnulación del presupuesto al
interior del Ministerio de obras Públicas (ver anexo # 4)y se procedió a preparar el pRoyECTo
que se envió al Ministerio de Hacienda, este proyecto tenía dos escenarios: a) El primer escenario
era íncluyendo ToDAS LAS NECESIDADES FINANCIERAS para el funcionamiento del
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Ministerio, desarrollo de proyectos y programas de Inversión, pago de salarios, pago DE TODAS

LAS OBLIGACIONES PENDIENTES (Incluía DEUDAS POR LAUDOS ARBITRALES),

transferencias a Dependencias adscritas, etc., a través del Comité de Fonnulación del Presupuesto,

se giraron las instrucciones elr las reuniones sostenidas para SOLICITAR AL MINISTERIO DE

HACIENDA la asignación de las partidas presupuestarias que posibilitaran el cumplimiento de los

objetivos y metas de la institución, así como el pago de todas las obligaciones pendientes,

generárrdose y entregándose NOTA REF. MOPDMOP-UFI-659-01-2007 (Anexo # 5), mediante la

que se solicitó al Ministerio de Hacienda un PRESUPUESTO para el año 2008, por la suma de US

$159,597,359.00, monto en el que se solicitaron la INCLUSION en el rubro de GASTOS

FINANCIEROS del Presupuesto, la asignación de la suma de US $5,677,585,00 para contar con el

CRÉDITO PRE,SUPUESTO (Ar1ículo 228 de la Constitución de la República de El Salvador) QUE

PERMITIERA el pago de las providencias pronunciadas en años anteriores por Tribunales de

Arbitrajes que condenaron al Estado de El Salvador, en el Ramo de Obras Públicas, al pago

correspondiente, siendo ellas: Cornplemento para el Asocio NHA Cornpañía de Ingenieros, S. A. de

C V. y AIG Progetti US $69,612.00 Y PAGO A EDIFICADORA SALVADOREÑA, S. A. DE

C. V. por US $5,607,913.00. Reitero que en el escrito presentado se SOLICITÓ que se incorporara

en el Presupuesto 2008 dicha sulra, a efecto de atender los mandatos judiciales debidamente

ejecutoriados, Observar'ári usiedes que para el año 2008 lo solicitado para el pago de Laudos

Arbitrales fue inferior a lo solicitado para el año anterior 2007, esto debido a que con fechas 20 de

octubre y l3 de noviembre, ambas del año 2006, el Ministerio de Hacienda aprobó y arrtorizó

Refuerzos presupuestarios para el pago de dos Laudos Arbitrales: US $747,797.00 para el pago

parcial clel Lauclo Arbitral a favor cle NHA COMPAÑÍA DE, INGENIEROS, S. A. DE C.V.y

US $3,589,324.00 para el pago total del Laudo a favor de CONSTRUCTORA URBEC, SA DE

C. V. (Ver anexo # 6). Tonrando en consideración lo explicado en los párrafos anteriores quiero

evidenciarles que la decisión de INCORPORAR ASIGNACIÓN pnESUPUESTARIA EN UN

DIITERMINADO PRESUPUESTO para el pago de LAUDOS ARBITRALE,S y para todas las

necesidades sin asigrración presupuestaria de una entidad pública, es COMPETENCIA DEL

MINISTERIO DE HACIENDA. Toda entidad púrblica como el Ministerio de Obras Púrblicas,

Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano, elabora anualmente el Proyecto de Presupuesto

Institucional, en el que PROPONE O SOLICITA qlre le aprueben ASIGNACIONES

PRESUPUESTARIAS consideranclo todas las necesidades identificadas o bien solicita Refuerzos

Presupuestarios para lrorrrar el pago de cualquier deuda o para cubrir las necesidades de algúui

proyecto en particular. Sin embargo, la decisión final de autorizar un refuerzo presupuestario o de

incorporar asignaciones presupllestarias para el pago de deudas extraordinarias o imprevistas, como

lo son los fallos arbitrales, le corresponde al ente Rector de las Finanzas Públicas del Estado, es

decir al Ministerio de l-Iacienda, tal como está establecido en el al1ículo 226 de la Constituciórl de la

República. b) El segLrndo escenario fue elaborar el Proyecto de Presupuesto respetando los

TECHOS Y SUBTECHOS autolizados por el Ministerio de Hacienda, en los que se establece .la

canticlad máxima asignacla al Ministerio para el año que se está preparando el Proyecto de

Presrrpuesto (En este caso era para el año 2008), que fue por el monto de US $11g,1g1,545.00, así
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como el destino que debe dársele a los montos autorizados. Los techos y subtechos frjados por el

Ministerio de Hacienda para el año 2008 no contenían asignaciórl presupuestaria para el pago de

Laudos Arbitrales (Ver anexo # 7), dado que el Ministerio de Hacienda en las comunicaciones
enviadas no lo especificó. Ambos escenarios del proyecto de Presupuesto para el año 200g, fueron
enviados al Ministerio de Hacienda para su revisión, análisis e inclusión en el proyecto de
Presupuesto General de la Nación que el Ministerio de Hacienda presentó para discusión y
autorizació¡r de la Asanrblea Legislativa. El Ministerio solicitó asignaciones para todas sus

necesidades de funcionamiento y para dar cobertura a todas sus deudas (lnch"ryendo Laudos
Arbitrales); sin embargo, el tnonto de Presupuesto que le fue aprobado, segú1 Decreto No 507,
publicado en el Diario oficial No 239, Torno No 377, de fecha 21 de diciembre de 2001 (ver anexo
# 8) ascerrdió a la suma de US $125,671,675.00, el cual en el rubro GASTOS FINANCIEROS y
oTRos solamente reflejó la suma de US $110,615.00, que obviamente refleja que el Ministerio de
Hacienda No APROBÓ o auroRIZÓ ninguna suma para el pago de Laudos Arbitrales, a pesaf
de haberlo solicitado opoftLlnamente. En tercer lugar, con respecto al presupuesto aprobado para el
ejercicio 2009,e|proceso de elaboración o fonnulación se desarrolló durante los meses de marzo a
jLrlio del año 2008, se confor¡nó el cornité de Forn'rulación del presupuesto al interior del Mi'isterio
de obras Públicas (ver anexo # 9) y se procedió a preparar el pRoyECTo que se envió al
Ministerio de Hacienda, este proyecto tenía dos escenarios: a) EI prirner escenario era i'cluyendo
TODAS LAS NECESIDADES FINANCIERAS para el funcionamienro del Minisrerio, desarrollo
de proyectos y plogramas de lnversión, pago de salarios, pago DE TODAS LAS OBLIGACIONES
PENDIENTES (lnclLría DEUDAS PoR LAUDos ARBITRALES), rransferencias a Dependencias
adscritas, etc'' a través del cornité de FormLllación del Presupuesto, se giraron las instrucciones en
las reuniones sostenidas para SoLICITAR AL MINISTERIO DE HACIENDA la asignación de las
partidas presupuestarias que posibilitaran el cumplimiento de los objetivos y metas de la institución,
así como el pago de todas las obligaciones pendientes, generándose y entregándose NoTA REF.
DMOPUFI-690-01-2008 (Anexo # 10), mediante la que se solicitó al Ministerio de Hacienda un
PITESUPUESTo para el año 2009, por la suma de uS $2s6,676,6r5.00, monto en er que sE
SOLICITABA LA TNCLUSIÓN en el rubro de GASTos FINANCIERoS del presupuesto, la
asigrración de la suma de uS $6,862,126.00 para contar con el cRÉDITo pRESUpuESTo
(Artículo 228 de la constitución de la República de El Salvadog QUE PERMITIERA et pago de las
providencias pronunciadas en años anteriores por Tribunales de Arbitrajes que condenaron al,
Estado de El Salvador, en el Ramo de obras Públicas, al pago correspondiente, siendo ellas:i
conrplenrento para el Asocio NHA cornpañía de Ingenieros, S. A. de c. V. y AIG progetti uS
552,462.00, PAGO A EDIFICADOI{A SALVADOREÑA, S. A. DE C. V. POr US $5,607,913.00 Y
paso a EL SALVADOR RIZAN DE ECCHER,S.p.a. y c.c.c. CANTTERI cosrRUZIoNI
CEMENTO S'p'a' por US $l ,201,J51.00. Reitero que en el escrito presentado se SoLICITó qLre se
incorporara en el Presupuesto 2009 dicha suma, a efecto de atender los mandatos jr-rdiciales
debidamente ejecutoriados' observarán ustedes que para el año 2009 lo solicitado para el pago de
Laudos Arbitrales fLre SUPERIoR a lo solicitado para el año anterior (200g), esto debido a que en
el año 2008 se logró autorización para el pago parcial del Laudo a favor del Asocio NFIA cornpañía
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de Irrgenieros, S.A. de C.V. y AIG Progetti por el valor de US $22,073.00 (Ver anexo # 11), pero se

agregó un nuevo Laudo por el que no se había recibido requerimiento de pago, es por ello que la

asignación presLrpuestaria solicitadapara el pago de Laudos Arbitrales, en el año 2009 fue superior

al 2008. Nuevarnente quiero hacer notar que la clecisión de INCORPORAR ASIGNACIÓN

PRESUPUESTARIA EN UN DETERMINADO PRESUPUESTO para el pago de LAUDOS

ARBITRALES y para todas las necesidades sin asignación presupuestaria de una entidad púrblica es

COMPETENCIA DEL MINISTERIO DE HACIENDA. Toda entidad púrblica como el Ministerio

de Obras Públicas, Transporle y de Vivienda y Desarrollo Urbano, elabora anualmente el Proyecto

de Presupuesto Institucional, en el qlre PROPONE O SOLICITA que le aprueben

ASIGNACIONES PRESIJI)UESTARIAS considerando todas las necesidades identificadas o bien

solicita Refuerzos Presupuestarios para honrar el pago de cualquier deuda o para cubrir las

necesidades de algirn proyecto en particular. Sin embargo, la decisión final de autorizar un refuerzo

presupuestario o de incorporar asignaciones presupuestarias para el pago de deudas extraordinarias

o irnprevistas, colno lo son los fallos arbitrales, le corresponde al ente Rector de las Finanzas

Públicas del Estado, es decir al Ministerio de Hacienda, tal cotno está establecido en el aftíct:lo 226

de la Constitución de la República. c) El segundo escenario fue elaborar el Proyecto de Presupuesto

respetando los TECIIOS Y SUBTECHOS autorizados por el Ministerio de Hacienda, en los que se

establece la cantidad máxima asignada al Ministerio para el año que se está preparando el Proyecto

cle Presupuesto ( En este caso era para el año 2009), que fi"re por el monto de US $135,521,505'00,

así como el destino que debe dársele a los montos autorizados. Los techos y subtechos f,rjados por el

Mi¡isterio de Hacienda para el año 2009 no contenían asignación presupuestaria para el pago de

Laudos Arbitrales (Ver anexo # l2), dado que el Ministerio de Hacienda en las comunicaciones

enviadas no lo especificó. Ambos escenarios del proyecto de Presupuesto para el año 2009, fueron

enviados al Ministerio de i-lacienda para su revisión, análisis e inclusión en el Proyecto de

Presupuesto General de la Nación que el Ministerio de Hacienda presentó para discusión y

autorización de la Asarnblea Legislativa. El Ministerio solicitó asignaciones para todas sus

necesiclades de funcionamiento y para dar cobeftura a todas sus deudas (Incluyendo Laudos

Arbitrates); sin embargo, el rnonto de Presupuesto que le fue aprobado, según Decreto No 771,

publicaclo en el Diario OficialNo 242, Tomo N'381, de fecha 23 de diciembre de 2008 (Ver anexo

# l3)ascendióalasumadeUS$138,33'7,775.00,el cual enel TubToGASTOSFINANCIEROSY

OTROS reflejó la suma de US $1,337,990.00, en la que el Ministerio de Hacienda para el pago de

Laudos Arbitrales AGREGÓ y AUTORIZÓ la suma de US $1,201,751.00, qlre corresponde a [a

deuda que El Estado de El Salvador, en el Ramo de Obras Púrblicas, tenía con la Ernpresa EL

SA1.VADOR RIZAN DE ECCHER,S.p.a. y C.C.C. CANTIERI COSTRUZIONI CEMENTO

S.p.u., NO AUTOI{IZANDO asignaciórr presupuestaria para el pago de los otros clos Latrdos

pendientes, entre ellos el de EDISAI-, SA. DE, C.V. El adeLrdo con la Etnpresa EL SALVADOR

RIZAN DE ECCHER,S.p.a. y C.C.C. CANTIERI COSTRUZIONI CEMENTO S.p.a., por el monto

cfe US $1,201,751.00, fur: cancelado con fecha 12 denarzo de 2009 (Ver anexo # 14).2'2 En este

año 2009, daclo que el Ministerio de Hacienda NO INCLUYÓ ASIGNACIÓN

PRESTJPUESTARIA PARA EL PAGO DE,L LAUDO ARBITRAL A FAVOR DE EDISAL, S. A.
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DE C' V', por el monto de US $5,607,913.00, se continuaron haciendo gestiones para obtener
REFUERZO PRESUPUESTARIO, habiéndose enviado un total de SEIS OFICIOS, según el detalle
siguiente: - Nota Ref. MOP-DMOP-DFI-007/112009, de fecha g de enero de200g (Anexo # l5), -
Nota Ref' MOP-DMOP-UFI-175/0312009,de fecha 10 de marzo de 2009 (Anexo# l6), - Nota Ref.
MOPTVDU-DMOP-DFl-19210312009, de fecha l6 de marzo de 2009 (Anexo#17), - Nota Ref.
MOPTVDU-UFI-28610312009, de fecha 30 de marzo de2009 (Anexo # 18), - Nota Ref. DMop-
GFI- 339/0412009, de fecha 22 de abril de 2009 (Anexo # 19), - Nota Ref. DMopTVDIJ-UFI
378/05109, de fecha 05 de niayo de2009 (Anexo # 20), corno producto de las gestiones ante¡ores,
el Ministerio de Hacienda APRoBó REFUERZO PRESUPUESTARIo por la suma de us
$1,000,000.00, mediante Acuerdo Ejecutivo No 462, de fecha 06 de rnayo de 2009 ( Arrexo # 2l),
en la nota de comunicación enviada por el Sr. Ministro de Hacienda de esa época (Lic. william
Jacobo Flandal), en el segundo párrafo dice: "la creciente demanda de recursos adicionales de las
diferentes carteras de Estado han excedido las disponibilidades de fondos de este Mi¡isterio, por lo
qr-re haciendo un esfuel'zo adicional extraordinario este Despacho pondrá a disposición de esa
secretaría de Estado la cantidad de $1,000,000, a fin de que se atienda en fonna prioritaria los
gastos derivados de los Laudos Arbitrales". En consecuencia, dado qlle se tienen TRES LAUDOS
ARBITRALES PENDIENTES DE PAGO, giré instrucciones para que el milló¡ de dólares se
repatliera en partes iguales entre las tres empresas a las que se les adeuda. por tanto, a EDISAL,
S.A. DE C.V. se le canceló la suma de US $333,333.33 (Anexo # 22) como un abono parcial a la
deuda' Nuevarnente queda evidenciado que la ASIGNACIóN DE L|NA PARTIDA
PITESTJPUESTARIA para el pago de las deudas de las entidades púrblicas, es una decisión que le
compete al Ministerio de Hacienda, mediando por supuesto la solicitud previa de la entidad, en el
caso que nos ocupa, solicitud del Ministerio de obras Públicas, Transpofte, Vivienda y desarrollo
urbano, proceso al cual le hemos dado estricto cumplimiento desde que se conoció el fallo de cada
uno de los Laudos Arbitrales penclientes de pago. 2.3 Parahonrar el pago a EDISAL, sA. DE C.v.,
de la diferencia pendiente, tal como lo establece el aftículo 450 del código de procedimientos
civiles, he podido investigar que el actL¡al Ministro de obras públicas, Transpofte y de Vivienda y
Desarrollo urbano, tal como se efectuó en años anteriores, ha procedido a SoLlclrAR AL
MINISTERIO DE HACIENDA la asignación de las partidas presupuestarias que posibilitaran el
cumplimiento de los objetivos y metas de la institución, así como el pago de todas las obliqaciones

l",1il]1"::::::::::.1"::::::::':'", 1:'1 
REF 

:¡4.p-uFr726/07/2008 
(Anexo # ?ñfr¡mediante la que se solicitó al Ministerio de Hacienda un pRESUpuESTo para el año 2010, po¡,fi

suma de us $l ss,s7l,lss.00, monto en el que sE solrcrrA LA TNCLUSTóN en et ,"rr"ff,,&"{t$#jFÉ)}
vv, / vJrvvu.vv ¡:al q.ito;1, tL xL..contar con el cRÉDrro I']RESUPUESTO (Artícuto 228 de la constitución de la República de ui*tiqi:li

Salvador) QUE PERMITIRÁ el pago DE LOS SALDos PENDIENTES de las providencias
pronunciadas en años anteriores por Tribunales de Arbitrajes que condenaron al Estado de El
salvador' en el Ramo de obras Públícas, al pago correspondiente, siendo ellas: pAGo A
EDIFICADORA sAI. VADOREñA, s. A. DE c. v. por us $5,274,5g0.00, pago acorporació' M
& S Internacional c'A. de c' v' SLrcLrrsal El Salvador por us $l ,344,1g5.00y a consulta. S. A. de
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C. V. por US $84,231.00. Reitero que en el escrito presentado se SOLICITO que se incorporara en

el Presupuesto 2010 dicha surna, a efecto de atender los mandatos judiciales debidarnente

ejecLrtoriados. III - COIrICI-USIONES. De todo lo expuesto anteriormente he demostrado que

durante rni gestión como Ministro de Obras Púrblicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo

Urbano, he dado cumplimiento a todas y cada una de las disposiciones relacionadas con el pago de

todo LAUDO ARBITRAL con sentencia ejecr,rtoriada, al que está condenado a pagar el Estado de

El Salvador, en el Rarno de Obras Púlblicas, en especial el que está a favor de la Ernpresa EDISAL,

S. A. de C. V. He demostrado que sí se giraron las instrucciones precisas para gestionar la

Asignación presupuestaria a través de solicitudes de REFUERZO PRE,SUPUESTARIO y adernás

se ha propuesto en cada año que se INCLUYA LA ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA EN EL

PRESUPUESTO DEL AÑO SIGUIENTE, lo cual queda evidenciado con las copias ceftificadas de

todas las Notas u Oficios que he firmado y que se han entregado en el Ministerio de Hacienda,

puesto que de no darse las instrucciones precisas no era posible que se elaboraran y enviaran las

solicitucles que a lo largo de este escrito se han relacionado. No es cierto que el suscrito ha

contravenido lo regulaclo en el articulo 450 del Código de Procedimientos Civiles, por tanto el

hallazgo del Informe de Auditoría está sustentado en apreciaciones falsas o erróneas de cómo se ha

manejaclo y gestionado cl pago del Laudo Arbitral a favor de EDISAL, S. A. DE C' V. Hasta la

fecha ha queclado demostrado que las gestiones realizadas desde el año 2005 al año 2009, han dado

como fruto el pago parcial de la suma de US $333,333.33. He demostrado y probado qtre la decisión

cle incorporar o incluir una Asignación Presupuestaria para el pago de cualquier dettda, le compete

al Ministerio de Hacienda, por ser el rector de las Finanzas Públicas del Estado, tomando como base

por supllesto la o las solicitudes enviadas por cada entidad pública. Tomando colno base todo lo

expuesto y los docufflentos agregados, concluyo que el Reparo No. 1 denominado" Falta de

Inclusió¡ de Asignaciones en los Presupnestos 2007, 2008 y 2009 para cumplir con fallo de

LAUDO ARBIRAL A FAVOR DE EDISAL, S. A. de C. V", ha sido desvirtuado,, siendo

procedente tener por desvanecida la responsabilidad administrativa derivada del mismo.

IV.-) por auto de fs. 201 de este proceso, se tuvo por adrnitido el escrito antes relacionado, se le

tuvo por parte en el carácter en que compareció el Licenciado Jorge Isidoro Nicto Menéndez, y

por contestado en seuticlo negativo al Pliego de Reparos N'. C. I. 036-2009, base legal del presente

proceso. En la parte finai de este mismo auto de folios 201, previo al pronunciamiento de esta

sentencia y err cumplimiento a lo establecido en el Art. 69 inciso tercero de la Ley de la Corte de

Cuentas de la Repúrblica, se concedió audiencia a la Fiscalía General de la Repútblica, para qlle se

pronu¡ciara en el presente proceso: acto procesal qtre fue evacttado por la Licenciada Magna

Bercnice Domínguez Cuéllar, Agente Auxiliar y Representante del Fiscal General de la Repúrblica,

quien en su escrito agregado a folios 204 de este proceso, manifestó lo siguiente: """Que fi'.li

notificada en resolución cle las ocho horas y treinta mintltos del día doce de octubre de dos mil

nLlevet en el cual cle conformiclad al artículo sesenta y nueve inciso tercero de la ley de la Corte de

Cuentas se lne concede aucliencia de lo cual le MANIFIESTO: Que esta representación fiscal hace

la exposición de su audiencia basada en el articulo ciento noventa y tres numeral tercero de la

8
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constitución de la República en concordancia con los artículos sesenta y ocho y sesenta y nueve de
la Ley de Ia Corte de Cuentas, donde la finalidad de esta Fiscalía es corroborar la legalidad de lo
manifestado por el pliego de reparos elaborado por esta Honorable Cámara basada en la auditoria
elaborada por dicha Corte de Cuentas, ya qlre el proceso administrativo fue i¡iciado por esa

Institución sierrdo el papel de la Fiscalía General de la República como garante del principio de
Legalidad que se ve¡rtila en este proceso por lo que la opinión es basada en la legislació' que es
cornetrtada en dicho pliego de reparos. REPARO uNICo RESPONSABILIDAD
ADMINISI-RATIVA' Hallazgo Falta de Inclusión de Asig'aciones de los presupuestos dos mil
siete' dos mil ocho y dos rnil nueve para cumplir con fallo det LAUDo ARBITRAL A FAVOR DE
EDISAL S' A' DE C' V. De lo cual el cuentadante hace su aportación de la prueba en la que
detennina qlle para el año dos mil siete no pLrdo participar en la elaboración del presupuesto para
ese año ya qLle entro a laborar en enero del año dos mil siete, y este fue aprobado el presupuesro en
diciembre de dos rlil seis; por lo que no pudo participar en tal proyecto ni elaboración del
presupuesto del año dos mil siete tal como lo comprobó con los documentos que presento a esta
Cofie; en el año dos rnil ocho se realizaron las gestiones para que se pagaran no solo el laudo
arbitral que aquí se cuestiona si no que otros que se encuentran pendientes y el proyecto Ilevaba
consigo conterlplado el pago en el presupuesto expuesto por el Ministerio de obras publicas para el
año dos mil ocho, pero fue el Ministerio de Hacienda no lo otorgo; así en elaño dos mil mueve fue
ocr¡rrido de la misma manera tal cual ft¡e demostrado con la documentación presentada por el
cuentadante' De Io cual esta opinión fiscal es que no se ha incumplido ninguna legislació¡ planteada
en el pliego de reparos )'z quc tal cual quedo demostrado con la documentación presentada ya que
se han gestionado no solo una vez se ha gestionado en los tres presllpuestos para que sea pagada la
co¡rdena emitida por el laudo Arbitral ha sido el Ministerio de Hacienda en que las tres ocasiones a
rechazado del pago del Laudo para EDISAL por lo que el Ministerio de Obras públicas ha tratado
de cumplir con los requerimientos de la solicitud de pago, por lo que se le ha dado cumplimiento a
lo establecido en los ar1ículos que hace mención el pliego de reparos, por lo que para esta opinión
fiscal se desvanece el reparo encontrado ya que no existe un incumplimiento a la legislación, ya que
el cuestionamiento deberá de ser para el Ministerio de Hacienda en el sentido que estab lezca la
rnotivaciórt del no otorgamiento del pago del laudo arbitral, pero será esta Honorable cámara la o
determinara si no ha lugar la prueba presentada"". El escrito anteriormente relacionado file admitido
y se tlrvo por evacuada la audiencia por parte de la Fiscalía General de la Repúrblica, segúrn con
elr al¡to de f'olios 205 del presente proceso y se ordenó emitirse la Sentencia correspondiente.

'(a-tW¡i€l
v'-) Por todo lo antes expuesto y de confonnidad con el análisis lógico jurídico efectuado 

"n 
,t$r? i!^V

l documental 
.'';:--.:: --::::'''

apoftada en este pfoceso, está Cárnara para efectos de poder ernitir un fallo debidamente justificado
y conforme a derecho, considera necesario tomar en cuenta las situaciones siguientes: eue el pliego
<Je Reparo No' C. I. 036-2009, que dio origen al presente Juicio de Cuentas, fue en base al Informe
de Examen Especial por Denuncia, relacionada a Incumplimiento de sentencia de fecha veinticuatro
de noviembre de dos mil seis relativa al pago de $5,607,913.l6,a la empresa EDISAL, S. A. de C.

, ,. T.eléfonos PBX:(503) 2222-4s22,2222-tB6i,Fax:228i-188s, código postat0i-,t07
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V., realizado al Ministerio de Obras Púrblicas, Transporte, Vivienda y Desarrollo Urbano,

obteniéndose como resultado Reparo Único; constituido por un hallazgo así: Reparo Único con

Responsabilidad Aclministrativa, Según Hallazgo No. 1, Falta de Inclusión dc Asignaciones

en los Presupucstos 2007, 2008 y 2009 para cumplir con fallo de LAUDO ARBITRAL A

FAVOR DE EDISAL, S. A. DE C. V. Se Comprobó que en los presupuestos correspondientes a

los ejercicios fiscales 2001, 2008 y 2009 no se incluyeron asigrtaciones para cumplir con la

sentencia del Laudo Arbitral a favor de EDISAL, S. A. DE C. V por un monto de $5,607,913.16. Al

hacer uso de su derecho de defensa el servidor actuante en su escrito agregado de fs. 46 a fs. 51, en sus

exposiciones en lo medular expresó lo siguiente: Que sus funciones iniciaron el 15 de enero de

2007, fecha en la cual el Prersupuesto para el ejercicio correspondiente al año 200'l ya estaba votado,

aprobado y autorizado por la Asamblea Legislativa, por lo que [e fue imposible participar, intervenir

e incidir en el proceso de elaboración del proyecto de Presupuesto para el ejercicio 2007, No

obstante en el presupuesto votado por la Asamblea Legislativa para el año 2007, el Ministerio de

Hacienda no Incluyo lo solicitado por el anterior Ministro de Obras Públicas para el pago de los

Laudos Arbitrales pendientes, entre ellos estaba el de EDISAL, S. A. DE C. V., y que con respecto

al Presupuesto aprobado para. el ejercicio 2008, el proceso de elaboración o formulación se

clesarrolló duraute los meses de marzo ajulio del año 2007, se conformó el Comité de Formr"llación

del Pres¡rpuesto al interior del Ministerio de Obras Púrblicas, se procedió a preparar el Proyecto que

se envió al Mir-risterio de Hacienda, el cual tenía dos escenarios: a) E,l primer esceuario era

incluyendo todas las necesidades financieras para el funcionamiento del Ministerio, desarrollo de

proyectos y programas de Inversión, pago de salarios, pago de todas las obligaciones pendientes,

incluyendo deudas por Laudos Arbitrales, transferencias a Dependencias adscritas, y qtte a traves

clel Cornité cle For¡nulación del Presupuesto, se giraron las instrucciones en las reuniones sostenidas

para solicitar al Ministeno de Hacienda la asignación de las partidas presupuestarias que

posibilitaran el cumplimiento de Ios objetivos y metas de la institución, así como el pago de todas

las obligaciones pendientes para el año 2008, por la suma de US $159,597,359.00, monto en el que

se solicitaron la Inclusión en el rubro de Gastos Financieros del Presupuesto, argumentando además

que Ia decisión de Incorporar asignación presupuestaria en un determinado presupuesto para el pago

de l-audos Arbitrales y para todas las necesidades sin asigriación presupuestaria de una entidad

púrblica, es Competencia del Ministerio de Hacienda, ya que toda Institución elabora anualmente el

Proyecto de Presupuesto Institucional, en el que propone o solicita que [e aprueben Asignaciones

Presupuestarias considerando todas las necesidades iclentificadas o bien solicita Refuelzos

Presupuestarios para lronrar el pago de cualquier deuda o para cubrir las necesidades de proyecto en

particular. Sin ernbargo, la decisión final de autorizar un refuerzo presupuestario o de incorporar

asignaciones presrrpuestarias para el pago de deuclas extraordiuarias o imprevistas, como lo son los

l'allos arbitlales, le corlesponde al ente Rector de las Finanzas Púlblicas del Estado, que es el

Ministcrio de Hacienda, tal como eslá establecido en el aftículo 226 de la Constitución de la

Repírblica. b) El segundo esceuario fue elaborar el Proyecto de Presupuesto respetando los techos y

subtechos autorizados por el Ministerio de lJacienda, en los que se establece la cantidad máxima
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asignada al Ministerio para el año que se está preparando el Proyecto de Presupuesto, en este caso

era para el año 2008, que fue por el monto de US $119,797,545.00, así como el destino que debe

dársele a los montos autorizados. Los techos y subtechos lljados por el Ministerio de Hacienda para

el año 2008 no contenían asignación presupuestaria para el pago de Laudos Arbitrales, dado que el

Ministerio de Hacienda en las comunicaciones enviadas no lo especificó, no obstante haber sido

solicitados. Con respecto al Presupuesto aprobado para el ejercicio 2009, argumenta que el proceso

de elaboración o forrnulación se desarrolló durante los meses de marzo a julio del año 2008,

confortnaron el Conrité de For¡nulación del Presupuesto al interior del Ministerio de Obras

Públicas, y procedieron a preparar el proyecto qlre se envió al Ministerio de Hacienda, el cual tenía

dos esceual'ios: a) El primer escenario era incluyendo todas las necesidades financieras para el

funciouanriento del Ministerio, desarrollo de proyectos y programas de Inversión, pago de salarios,

pago de todas las obligaciones pendientes, Incluía deudas por Laudos Arbitrales, transferencias a

Dependencias adscritas, a través del Cornité de Formulación del Presupuesto, giraron las

itrstrucciones eu las reuniones sostenidas para solicitar al Ministerio de Hacienda la asignaciórr de

las parlidas presupuestarias que posibilitaran el curnplimiento de los objetivos y rnetas de la

institución, así como el pago de todas las obligaciones pendientes, generándose y entregándose

Nota REF. DMOPUFI-690-01-2008, mediante la que se solicitó al Ministerio de Hacienda un

Presupuesto para el año2009, por la suma de US $256,676,615.00, monto en el que se solicitaba Ia

Inclusió¡r en el rubro de gastos financieros del Presupuesto, la asignación de la suma de US

$6,862,126.00 para contar con el Crédito Presupuesto, que permitiera el pago de las providencias

pronunciadas ett años anteriores por Tribunales de Arbitrajes que condenaron a[ Estado de El

Salvador, en el Ramo de Obras Públicas, al pago correspondiente, argumentando que ambos

escenarios del proyecto de Presupuesto para el año 2009, fueron enviados al Ministerio de Hacienda

para su revisión, análisis e inclusión en el Proyecto de Presupuesto General de la Nación que el

Ministerio de Hacienda presentó para discusión y autorización de la Asamblea Legislativa. El

Ministerio solicitó asignaciones para todas sus necesidades de firncionamiento y para dar cobeftura

a todas stts deudas, Incluyendo Laudos Arbitrales; continuaron haciendo gestiones para obtener

Refuerzo Presupuestario, habiéndose enviado un total de seis oficios; Como producto de las

gestiones anteriores, el Ministerio de Hacienda Aprobó Refuerzo Presupuestario por la suma de US

$1,000,000.00, mediante Acuerdo Ejecutivo No.462, de fecha 06 de mayo de 2009, en la nota de

comunicación enviada por el Señor Ministro de Hacienda de esa época Licenciado Williar" lu"ob{Ao,

Handal, en el segundo párrafo dice: " la creciente demanda de recursos adicionales de las diferentd

Carteras de Estado han excedido las disponibilidades de fondos de este Ministerio, por lo q

haciendo un esf'uerzo adicional extraordinario este Despacho pondrá a disposición de esa Secretaría

de Estado la cantidad de $1,000,000.00, a fin de que se atienda en forma prioritaria los gastos

derivados de los Laudos Arbitrales". En consecuencia, dado que se tienen Tres Laudos Arbitrales

pendientes de pago, giré instrucciones para que el millón de dólares se repartiera en paftes iguales

entre las tres empresas a las que se les adeuda. Por tanto, a EDISAL, S. A. DE C. V. se le canceló la

surna de US $333,333.33, como un abono parcial a la deuda. Nuevamente queda evidenciado que la

asignación de una partida Presupuestaria, para el pago de las deudas de las entidades púrblicas, es
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una decisió11 que le compete al Ministerio de Hacienda, mediando por supuesto la solicitud previa
de Ia entidad' en el caso qLre nos ocupa, solicitud del Ministerio de obras públicas, Transpofte,
vivienda y desarrollo Urbatro, proceso al cual le hemos dado estricto cumplimiento desde que se

conoció el fallo de cada uno de los Laudos Arbitrales pendientes de pago, por lo que para honrar el

pago a EDISAL, S. A' DE C. V., de la diferencia pendiente, tal como lo establece el artículo 450 del

Código de Procedimientos Civiles, argumenta que ha podido investigar que el actual Ministro de

Obras Públicas' Transpofte y de Vivienda y Desarrollo Urbano, tal como se efectuó en años

auteriores, ha procedido a solicitar al Ministerio de Flacienda la asignación de las partidas

presupuestarias que posibilitaran el cumplimiento de los objetivos y metas de la institución, así

como el pago de todas las obligaciones pendientes, generánclose y entregándose Nota REF. DMOP-
UFI-72610112008, mediante la que se solicitó al Ministerio de Hacienda un presupuesto para el año

2010 por la strrna de US $155,978,155.00, para eI pago de las obligaciones pendientes. Anexando a

dicho escrito la documentación siguiente: 1) En anexo núlmero uno, a) a fs.53 se encuentra

fotocopia certificada del acuerdo número tres de fecha tres de enero de dos mil siete, donde el

Presidente de la República, Elías Antonio Saca González, Acuerda: Nombrar a partir del quince del

presente mes y año Ministro de Obras Pú¡blicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano al

Licenciado Jorge Isidoro lrJietc Menéndez, b) de fs. 54 a fs. 55 se enclrentra fotocopia certificada

de la juramentación de ft¡nciones públicas del Licenciado Jorge Isidoro Nieto Menéndez, 2) En

anexo núlnrero dos, a) de fs. 57 a fs. 65 se encuentra fotocopia ceftificada del Diario Oficial No. 240

Tomo No. 373 de fecha 22 cle diciembre cle 2006, donde aparece pLrblicado Decreto No. 160 Ley de

Presupuesto para el ejercicio financiero fiscal del año 2007 del Ramo de Obras Púrblicas, Transporte

y de Vivienda y Desarrollo Urbano, 3) En anexo número tres, a) de fs. 67 a fs. 78 se encuentra

fotocopia cerlificada de Remisión de Presupuesto del año dos ¡nil siete remitido al Ministerio de

Hacienda y recibido con fecha diez de agosto de dos mil seis, 4) En anexo número cuatro, a) de fs.

80 a fs. 8l se encuentra fotocopia certificada de acuerdo número 158 donde acuerdan nombrar

funcionarios del Ministerio de Obras Púrblicas para integrar el comité Técnico de formulación del

Anteproyecto de Pr"esupuesto para el ejercicio fiscal dos mil oclro, 5) En anexo nú¡mero cinco, a) de

fs.83 a fs.9l se encuentra fotocopia certificada de nota girada al Ministerio de Hacienda

solicitando la asignación Presupuestaria entregada con nota REF. MOP-DMOP-UFI-659-01-200j

de fecha doce de julio de dos mil siete, mediante la que solicitaron al Ministerio de Hacienda

presupuesto para el año dos mil ocho, 6) En anexo núrmero seis, a) de fs. 93 a fs. 94 se encuentran

fotocopias sirnples de los acuerdos núlmeros ll73 y 1278 en los cuales acuerdan autorizar

Transferencias de Crédito Ejecutiva entre asignaciones del Ramo de Hacienda y el Ramo cle Obras

PÚrblicas, Transpofte y de Vivienda y Desarrollo Urbano, T) En'anexo núlmero diez,a) de fs. 123 a

fs. 132 se encuentra fotocopia certificada de Requerirnientos presupllestarios del MOPTVDU para

el año dos rnil nueve, de fecha veintiuno de julio de dos mil ocho con Ref. DMOP-UFI-

69010712008, eu el cual entre otros irrcluyeron obligaciones de ejercicios anteriores provenientes de

Laudos Arbitrales,8) En arlexo nú¡mero trece, a) de fs. 150 a fs. 158 se encuentra fotocopia

certificada del Diario Oficial No.242 Tomo No.38l de fecha 23 de diciembre de 2008, donde

aparece publicado Decreto No.77l Ley de Presupuesto para el ejercicio financiero fiscat del año
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2009 del Rarno de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano, 9) En anexo

núrmero quince, a) a fs. 166 se encuentra fotocopia certificada de Nota Ref. MOP-DMOP-DFI-

0071112009, de fecha 8 de enero de 2009, enviada por el licenciado Jorge Isidoro Nieto Menéndez,

Ministro de Obras Públicas al Ministro de Hacienda, en la que solicitan refuerzo presupuestario para

atender sentencias pronunciadas por los Tribunales Arbitrales y Laborales con la finalidad de

agilizar y curnplir con obligaciones pendientes de pago, 10) En anexo dieciséis, a) a fs. 168 se

e¡rcuentra fotocopia certificada de Nota Ref. MOP-DMOP-UFI-17510312009 de fecha l0 de marzo

de 2009, enviada por el licenciado Jorge Isidoro Nieto Menéndez, Ministro de Obras Públicas al

Ministro de Hacienda, en la que solicitaba refuerzo presupuestario a fin de disponer de los recursos

para trarnitar el pago de cada una de Ias sentencias pronunciadas por los Tribunales Arbitrales, 11)

En anexo diecisiete, a) a fs. 170 se encuentra fotocopia certificada de Nota Ref. MOPTVDU-

DMOP-DFI-19210312009 de fecha 16 de rnarzo de 2009, enviada por el licenciado Jorge Isidoro

Nieto Menéndez, Ministro de Obras Públicas al Ministro de Hacienda, en la que solicitan recursos

para cancelar sentencia judicial a EDISAL, S. A. de C.V., 12) En anexo dieciocho, a) a fs. 172 se

encuentra fotocopia certificada de Nota Ref. DMOPTVDU-UFI-28610312009 de fecha 30 de marzo

de 2009, enviada por el licenciado Jorge Isidoro Nieto Menéndez, Ministro de Obras Públicas al

Ministro de Hacienda, en la que solicitan refuerzo presupuestario a fin de disponer de los recursos

para tramitar el pago de cada una de las sentencias pronunciadas por los Tribunales Arbitrales, 13)

Err arrexo uúmero diecinueve, a) a fs. 174 se encuentra fotocopia certificada de Nota Ref. DMOP-

GFI-GFf-33910412009 de flercha 22 de abril de2009, enviada por el licenciado Jorge Isidoro Nieto

Menéndez, Ministro de Obras Públicas al Ministro de Hacienda, en la que solicitan refuerzo

presupl¡estario a fin de disponer de los recursos para tramitar el pago de cada una de las sentencias

pronunciadas por los Tribunales Arbitrales, 14) En anexo número veinte, a) a fs. 176 se encuentra

fotocopia ceftificada de Nota Ref. DMOPTVDU-UFI-31810512009 de fecha 05 de mayo de 2009,

enviada por el licenciado Jorge lsidoro Nieto Menéndez, Ministro de Obras Públicas al Ministro de

Hacienda, en la que solicita refuerzo presupuestario a fin de disponer de los recursos para tramitar el

pago de las sentencias pronunciadas por el Tribunal Arbitral, 15) En anexo número veintiuno, a) a

fs. 178 se encuentra fotocopia de Nota de fecha seis de mayo de dos mil nueve, enviada por el

licenciado William J. Handal, Ministro de Hacienda al licenciado Jorge Isidoro Nieto Menéndez,

Ministro de Obras Públicas, en la que le manifiesta Referente a Refuerzo presupuestario para cubri

Laudos Arbitrales, 16) En anexo nútmero veintidós, a) a fs. l8l se encuentra fotocopia certificada de'

factura exterrdida núrnero 0027 por EDIFICADORA SALVADOREÑA, S. A. de C. V., de fecha

otlce de jrrrrio de dos mil nueve, a nombre de Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de

Vivienda y Desarrollo [Jrbano, por la cantidad de $333,333.33, b) a fs. 182 se encuentra fotocopia

certificada de clreque extendido serie pro número 000490-0, de fecha veinte de julio de dos mil

nueve, extendido por el Ministerio de Obras Públicas, Pagaduría auxiliar de Bienes y Servicios a la

Orden de EDIFICADORA SALVADOREÑA, S. A. de C. V. Por la cantidad de $330,383.48. Al

analizar lo argumentado y la prueba documental presentada por el servidor actuante, esta Cámara

determina que en efecto se han hecho las correspondientes gestiones por medio de notas enviadas al

Mirristro de Hacienda solicitando asignaciones y refuerzo presupuestario para cubrir obligaciones
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por Sentencias en Laudos Arbitrales pendientes de cumplir por pafte del Ministerio de Obras

Pública, Transporte, Vivienda y Desarrollo Urbano, Requerimientos presupuestarios del

MOPTVDU para el año dos mil nueve, de fecha veintiuno de julio de dos mil ocho con Ref.

DMOP-UFI-69010712008, en el cual entre otros incluyeron obligaciones de ejercicios anteriores

provenientes de Sentencias por Laudos Arbitrales, presenta tarnbién acuerdos de nombramientos de

funcionarios del Ministerio de Obras Públicas para integrar el comité Técnico de formulación del

Anteproyecto de Presupllesto para el ejercicio fiscal dos mil ocho, con los repetidos requerimientos

por parte del Ministerio de Obras Públicas, Transporte, Vivienday Desarrollo Urbano, le ge¡ero las

expectativas deseadas ya qtle dichas acciones le surtieron efecto, ya que presenta evidencia de las

gestiones obtenidas como es respuesta en Nota de fecha seis de mayo de dos mil nueve, enviada por

el licenciado William J. Handal, Ministro de Hacienda, en la que le manifestaba poner a disposición

de esa secretaría de Estado la cantidad de $1,000.000,00 a fin cle que se atendiera en fonna

prioritaria los gastos derivados de los Laudos Arbitrales, logrando con ello el efecto propositivo,

que generó el pago parcial a favor de la Empresa EDIFICADORA SALVADOREñA. S. A. de C.

V', (EDISAL, S. A. DE C.V.); por la cantidad de $333,333.33. En consecuencia el anterior

Ministro lo mismo que el servidor actuante licenciado Jorge Isidoro Nieto Menéndez, realizarol

gestiones en forma general a través de notas enviadas al Ministro de Hacienda, para los

Requerinrientos presupttestarios para los años dos rnil siete, dos mil ocho y dos mil nneve, en el

cual entre otros incluyeron obligaciones de ejercicios anteriores provenientes de las Sentencias por

Laudos Arbitrales, pero fue el Ministerio de Hacienda quien no atendió las peticiones del servidor

actuante, para solventar las obligaciones con etnpresas incluyendo EDIFICADORA

SALVADOREÑA, S. A. dE C. V., (EDISAL, S. A. DE C.V ). LA CONC dC CUENTAS dC IA

República tiene dentro de sus funciones y atribuciones, Ia facultad de pedir inforrnación a las

entidades segúrr el artículo 5 numeral l6 de la Ley de la Corte de Cuentas, qr-re establece: "Exigir de

las entidades, organismos y servidores del sector público cualquier infonnación o documentación

que considere necesaria para el ejercicio de sus funciones; igual obligación tendrán los parliculares,

que por cualquier causa tuvieren que suministrar datos o informes para aclarar situaciones"; por lo

qtre la auditoría omitió el procediniiento probatorio que confinnara si efectivamente existía omisión

por pafte del Ministro de Obras Púrblicas, Transporte, Vivienda y Desarrollo Urbano, o si el

Ministerio de l{acienda tenía o no la disponibilidad para aprobar la asignación presupnestaria para

el curlplimiento de la obligación establecida mediante el fallo del Laudo Arbitral, por lo que se

genero el presente Juicio de Cuentas, dernostrándose que los pagos de las obligaciones siempre

depenclieron de las asignaciones presupuestarias otorgadas por el Ministerio de Hacienda y no por

falta de diligencias del servidor actlrante Licenciado Jorge Isidoro Nieto Menéndez, situación que el

auditor responsable 11o torno en cuenta al momento de realizar la aLrditoría; ya que con las pruebas

presentadas se desvirlúa el irrcLrrnplimiento al art. 450 del Código de Procedi¡nientos Civiles, al

haber hecho gestiones en los presupuestos de los años dos mil siete, dos mil ocho y dos rnil nueve,

para poder pagar la conrlcna euritida por el laudo arbitral a favor de la Empresa EDIFICADORA

SALVADOREÑA, S. A. de C. V., (EDISAL, S. A. DE C.V.), En consecuencia con los

arguulentos y las pruebas presentadas por el servidor actuante por ser valederas plenas y suficientes
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logran desvanecer en su totalidad el presente

documental antes relacionada, por lo que

Responsabilidad Administrativa, reclamada

Responsabilidad Administrativa, contenido

licenciado Jorge Isidoro Nieto Menénclez,

Desarrollo Urbano.

hallazgo, en base a la legalidad y validez de la prueba

esta Cámara determina absolver del pago de la

en el Reparo Único, hallazgo Número Uno, con

en el Pliego de Reparo No. C.I. 036-2009, al

Ministro de Obras Públicas, Transpofte, Vivienda y

POR TANTO: En base a los considerandos anteriores, la defensa ejercida, mediante el escrito

presentado, la prueba documental aporlada en el presente proceso, y en apoyo a las situaciones

juríd icas expuestas, de conformidad con el Art. 195 de la Constitución de la República, Arts. 3, I 5, l6

inciso lo, 54,69, y 107 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, Arts. 260,415,417,421,

422, y 427 del Código dr¡ Procedimientos Civiles, a nombre de la República de El Salvador, esta

Cárnara ITALLA: l-) Declárasc desvanecido en su totalidad el Rcparo Único, que contiene el

hallazgo Número Uno, con Responsabilidad Administrativa, contenido en el Pliego de Reparo No.

C.l. 036'2009, base legal del presente proceso, por lo que se absuelve del pago de la

llcsponsabilidad Administrativa, reclamada en este Reparo al licenciado Jorge Isidoro Nicto

Menéndcz, Ministro, 2) Se aprueba la gestión del licenciado Jorge Isidoro Nieto Mcnéndez, por su

actuación como Ministro de Oblas Públicas, Transporte, Vivienda y Desarrollo Urbano en relación al

periodo ar¡ditado del veinticuatro de noviembre de dos mil seis al veintiocho de febrero de dos mil

lltteve. Todo lo anterior de conformidad al Informe de Examen Especial por Denuncia, relacionada

a Incumplimiento de Sentencia de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil seis relativa al pago de

$5,607,913.16, a la empresa EDISAL, S. A. de C. V., durante el período cornprenclido del

vci¡lticuatro de noviembrc dc dos mil seis al veintiocho de febrero de dos mil nueve.

NOTII-IQUESIT.

No C.l. 036-2009
l" de l" lnst.
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MARA PRIMERA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA
REPUBLICA. San Salvador, a las diez horas quince minutos del día once de febrero de dos mil

once.

Habiendo transcurrido el término legal, sin haber Interpuesto Recurso alguno, en contra de la
Sentencia Definitiva, emitida a las nueve horas con diez minutos del día diecinueve de enero de dos

mif once, que se encuentra agregada de fs. 207 vuelto a fs. 21 5 frente del presente proceso, de

conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del Articulo 70 de la Ley de la Corte de Cuentas

de la República, declárase Ejecutoriada dicha Sentencia, en base al Artículo 93 inciso lo y 4o. de la

Ley antes mencionada, emítase el finiquito que genera Ia presente resolución. NOTIFIeUESB.

Exp. No. C.l. 036-2009
Cám. ',|". de 1a. Instancia
MP/L
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INFORME DE EXAMEN ESPECIAL AL MINISTERIO DE OBRAS PÚBTICIS,
f¡¡.N-SIORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO UNENNO POR DENUNCIARELACIONADA A INCUMPLIMIENTO OE SCrurEÑóIN OE FECHA 24 DENOVIEMBRE DEL 2006, RELATIVA AL PAGO OE E 5,607,913.16 A LA

EMPRESA EDISAL, S.A de C.V.

DIRECCION DE AUDITORIA CINCO

PERIODO
DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 2006 AL 28 DE FEBRERO DE 2OO9

SAN SALVADOR, MARZO DE 2009.
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Licenciado
Jorge lsidoro Nieto
Ministro de Obras Públicas
Presente.

Hemos realizado Examen Especial al Ministerio de obras públicas, Transpone,
Vivienda y Desarrollo urbano por denuncia relac¡onada a Incumplimiento de seniencia
de fecha 24 de noviembre del 2006,relativa al pago de $ 5,60;,913.t0 a ia empresa
F-D]9A1, s.A. DE c.V. período der 24 de noviemibre der 2006 ar 28 de febreio del
2009.

Para desanollar nuestros proced¡mientos de Auditoría aplicamos Normas de Auditor¡a
Gubernamental, emitidas por la Corte de Cuentas Ae la ifep,iOlica 

- --

El examen especiar a ra denuncia reracionada por incumpr¡miento a sentencia de

t:ilijf",:^"""l"Tbj: 9-".:006 
seorisina por.r."ór",i.iunii 

"rl 
üii", a"irai;üü:

l,jl9^n"j".l::11 .-0"^tu?,,"': de 200.-e e,i at"nJ¡¿n , á"r',ir.¡"'i,,t"üi;:1;"ü;'i;¿vvr rr crrerurun a oenuncta Interpuesta por laempresa EDISAL, S. A. de C. V respecto a incumplimiento del MOp a sentensaomif i¡la n^' ^l 
-r-;!-..-^lemitida por el rribunar de Arbitraje en Equidad de fecha 21 de enero der 2005.

I. ANTECEDENTES DE LOS ASUNTOS EXAMINADOS.

:i::y^".j,l?t$!:,s A. de c. V. suscribió con et Estado de fl Satvador, en.éi
:1T:^,1: Otras 

,púbticas, Transporte y Vivienda y Dlsano'o Urbano, et Contraro oe
F,:::.:"lj: obra^ ide¡tific_ado con'el nriÁLiJ zz¡gs iÉH;ñtlñÁétdñ 'bt" i;CARRETERA CA:4|CA:12 (DESV|O A ACAJUTLA-LA LTBERTAD).

con fecha 24 de noviembre der 2006 ra cámara Tercera de ro civir de ra primera
sección del centro, emitió Resorución mediante ra cuar se impuso ar Mop darcumptimiento a ta sentencia definitiva impuesta por et rribunai o. Áiü¡iá" i" iqu¡oaoen la cual condena ar Estado^y Gobierno de ra Repúbrica, en er Ramo de obras púbricas
a pagar a ED|SAL, S. A. de C. V. ta suma de $5,6b7,913.16..,

La empresa EDlsAL, s.A de c.V. er 9 de enero de 2009, soricitó examen especiar alPresidente de ra corte de _cuentas oe ra RepriotLa, sobre er incumprimiento delMinisterio de obras púbricas, Transporte, Vivienoá y oesanolo urbano en er pago de rasuma de $5,607,913.16 a la empresa, EDISAL, S. Á. Oe C.V.

, Teléfonos PBX: (503) 2222451?,.,24_7863, Fax: 2281_0008, Código postal 0t_107httpr://www.conedecuentas.gob.sv, t:i c. rte. y ri a". ñ;;,¡;3;üd"., El salvador, c.A.
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II. OBJETIVO Y ALCANCE DEL EXAMEN.

1. OBJETIVOS DEL EXAMEN

A) GENERAL,

Realizar un examen .especiar a ros proyectos de presupuestos y presupuestos
aprobados del Ministerio de obras públicas para los ejercicios 2oo7,2c;og y 20d9; y lasgest¡ones realizadas por la administración ante los organismos rectores del
presupuesto en el Ministerio de Hacienda u otras instancias [ertinentes para cumplir
con ra sentencia dictada por el rribunal de Arbitraje de Equidad; la cual orbena que sepague a EDTSAL, S.A. de c.V. la cantidad de $5;607,91i.16 dólares bajo el concepto
de Laudo Arbitral.

ESPECtF|COS. .

Emitir un ¡nforme que contenga los resultados de la auditor¡a.

b)

.t

{' Verificar las acciones rearizadas por Ia Admin¡stración der Ministerio de
Públic_as para cumplir con la Sentencia impuesta por la Cámara Tercera dgde la Primera Sección del Centro. - - - -- - f

2. ALcANcE DEL EXAMEN. \i-i :.'r
': r- -K, oraecÓ'

|,:::l:^I':11:, ^TJ:,?il ,abarca ta .revisión de tos proyecto, ¿" p,u.rÑ"€ifl

i{xg il
\P-o {

Obras Públicas para
ex¡st¡era asignación

elaborados por er M in isterio de^ 
-o-bras 

p ú bricas y ;;-¡t,d"!' ;í 
"rür"¡i*. 

t;iTJ"""r,para los períodos de ros años 20.07, 2oog, y 200é; presupuestos definitivos aprobaoos;correspondenc¡a enviada y recibida entre ros ministeiios de obras eúbricas y erMinisterio de Hacienda en reración ar caso, gl"t¡ó.ur rearizadas por ra administracióndel MoP ante otras instancias gubernamenáres encam¡nadas ar cumprimiento de rasentencia dictada por ra cámara Tercera de ro civir de ra primera Sección oei cántro arpago de $5'607,91 3.1 6 a EDrsAL, s. A. de c. V. emitida el 24 de noviembre de 2006.

2.I. PRINCIPALES PROCEDIMIENTOS REALIZADOS

1) Aplicamos procedímientos rerativos a comprobar ros puntos denunciados porEDISAL, S.A. de C.V.

2) 
. 
Revisamos los proyectos de presupuestos del Min¡sterio delos ejercicios 2002, 2OOg y Z0ó9 para verificar que

presupuestaria para el pago a EDISAL, S.A. de C.V

Teléfonos PBX: (503)222245i2, i222-7863,,,Fu<: 2281-0008, Código postal 0l_107htF://www.coredecuéntÁ.gob.sv, 13á. c. püe. y rl Av. ñ"t¿, 
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3) Analizamos las modificaciones a los presupuestos del 2007,200g, 2009 a efecto
de determinar si se incluyeron asignaciones para cumplir con la sentencia.

III, RESULTADOS DEL EXAMEN

FALTA DE INCLUSION DE ASIGNACIONES EN LOS PRESUPUESTOS 2OO7,2OO8Y
2OO9 PARA CUMPLIR CON FALLO DE LAUDO ARBITRAL A FAVOR DE ÉDISAL,
S.A. DE C.V.

c^omprobam_os que en los presupuestos correspond ientes a ros ejercicios fiscales 2007,
2008 v 2009 no se incruyeron asignaciones para cumprir con ra sentencia del Laudo
Arbitral a favor de EDISAL, S.A. DE C.V por un monto de $ 5,607,913.16.

NORMATIVA INCUMPLIDA.

El Código de Procedimientos Civiles establece:

'Art.450.- Presentado el victorioso con la ejecutoria correspondrente, se decretará eiembargo. de bienes y se omitirán ros trámites de citación de remate, termino oeiencargado y ra sentencia de remate, pract¡cándose todos ros demás del ¡u iéio e¡ácutivo.

si. se presenta tercer opositor se procederá conforme ro dispuesto en er capíturo 60,Título lll, Libro tt.

Las. sentencias de los juicios contra el Estado, los municipios, las instituciones oficiaresautónomas o Semiautónomas, empresas estatares o entidades costeadas con fonoosdel Erario, que condenaren a éstos ar pago de cantidades ríquidas, podrán e¡ecutarsesólo de la siguiente manera: er juzgador haiá saber er contenido de aqüé[as y s'u carioaode ejecutorias ar Ministro der Ramo respectivo y ar presidente oe ra cárte áá'cr"n1", o"la Repúbrica, así como a cuarquier.otro funcionario que determine l. r"v oé-r" Ááiun", 
"fin de qu.e libren y autoricen 

. 
ras^ órdenes ¿" ' p"go con cargo a ras partidascorrespondie ntes del presupuesto Generar de Gistós. si por iazone. d"'-indol"puramente fiscal no fuere posibre cargar ra orden de pago ar 

'presupuesto 
uit"nt", 

"tMinistro del Ramo propondrá. que en er presupuesto Generar de Gastos der añosig.u¡ente, se incruyan ras asignaciones o partiáas necesarias para er p.go 
-0" 

roordenado en la sentencia ejecutoriada.

Lo dispuesto en er inciso anterior no tendrá apricación cuando se trate de ros casosestablecidos en el inciso úttimo del artículo 14g8 del Código Civil. (g0)(g1).,,

La- Deficiencia fue originada debido a que er Ministro de obras púbricas no ordenó alJefe de la unidad Financiera Institucionar ra incrusión en er presupue.to resp"ctiuá. oe r"
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asignación presupuestaria para cumpl¡r con la Resolución del Laudo Arbihal del
ve¡nt¡uno de enero del año dos m¡l cinco.

La falta de inclusión de asignaciones presupuestaria para cumplir con la Resolución del
Laudo Arbitral del 21101105, ocasionó que el Ministro de obras públicas no hiciera
efectivo el pago a ED|SAL, S.A. DE C.V. por ta cant¡dad de $ 5,607.913..,|6

COMENTARIO DE LA ADMINISTRACIÓN.

Según nota MoP/uFl-150/02t2009 del 16 de febrero del 2009 la Administración
manifestó lo siguiente:

"En primera instanc¡a es ¡mportante considerar que el Ministerio de obras públicas,
Transporte y de Vivienda y Desarroilo urbano, ánuarmente desarroila át froceso oe
Pltlll-r presupuestaria, ape_gándose estrictamente . r" p"litl" pÁ;p;;;;,"
las Normas de Formulación presupuestar¡a que son emitidas por el 'Hl 

i
Hacienda, 

_ 
que es el órgano Rector en lo que se refiere a la Formula

Presupuesto General de la Nación.

cada año, tomando como base EL TEcHo pREsupuESTARro (cantidad
para dar cobertura a ros gastos, inversiones y compromisos de ra institución),

:jjXb^"^rit--"1,1:9V."Ío. de Presupuesto cumptiendo tas instruccion", ql,"
:11ll1l:1l"r,,:lyl'_rt"_r.1: 

d-e.Hacienda, para de esa forma ¡n.oipááilár',"-"ur.Já, qr"posibiliten disponer det crédito presüpuesto qr" ,".p"io" ""t ;;;;r;;ñ; ;;'i;;
operac¡ones de la institución. se asignan los recursos de confo¡midad a las neces¡dades
de cada área de trabajo, pero teniendo como gran rimitante er techo presupuestario y roslineamientos comunicados por el Ministerio de Hacienda.

Es de. mencionar que er rECHo PRESUPUESTARTO que anuarmente nos escomun¡cado en ra etapa de formuración presupuestaaa, se conforma a su vez oe
:y.?j"glgr para ciertos rubros presupuestarios: pRocRAMA ANUAL DE rNüERSróñPUBLICA INSTITUCIONAL, TRANSFERENCIAS A FOVIAL, TRANSFEREÑCINS NIILP, TRANSFERENCIAS A FENADESAL Y PROGRAMA DE VIVIENDA TÁSC I.Además claramente se especifica ra cantidad máxima o¡spon¡bre paiá' énsrosCORRIENTES o de operación, en donde se incruyen ras remunerac¡on"! áip*on", y
los gastos de funcionamiento.

olro aspecto importante que se define en esta etapa son las FUENTES DEFINANCIAMIENTo y para el caso de los préstamos y tas Donaciones solamente sepueden asignar recursos para fos propósitos definidos en ros respectivos convenros ypara. el caso del pago de LAUDOS ARBTTRALES su fuente áe financiamienro serestringe a recursos del FONDO GENERAL DE LA NACIóN

En el proceso de formuración "No roDos Los coMpRoMrsos, pRoyEcros y
NECESIDADES" pueden ser cubiertos con ra cantidad máxima'asignada por er

) prt
nan
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Min¡sterio de Hacienda, razón por la que se prepara y presenta al Ministerio de Hacienda
un PROYECTO DE PRESUPUESTo incorporando la totalidad de requerimientos de la
Institución, proponiendo y solicitando que se incluyan en el proyecto de presupuesto
proyectos de inversión vial adicionales, compromisos de laudos arbitrales, necesidades
o gastos de operación que no disponen de recursos para ejecutarlos, etc.

Se presenta a continuación un resumen de los proyectos de presupuesto presentados al
Ministerio de Hacienda para los años 2007, 200g v 2009.

PRESUPUESTO 2OO7

con fecha 14 de jurio de 2006, er Ministro de Hacienda remitió ra porÍtica
Presupuestaria, las Normas de Formulación que todas las instituciones deberían oegglplil q1a la preparación de los proyectos de presupuesto Institucional y erTEcHo PRESUPUESTARTo (Anexo # i), que para er caso der Ministerio era EL
SIGUIENTE:

Corte de Cuentas de la Repúbllca
El Salvador. C-A.

Gastos Corrientes
Otros Gastos de Capital
FOVIAL
Instituto Libertad y Progreso (lLp)
Ferrocarriles Nacionales de El Salvador

SUB TOTAL.
Programa Anual de Inversion
Viceministerio de Vivienda (Anexo #2)
Viceministerio de Obras publicas (Anexo #
3).
Donación BID ATN 8044 (Transporte)

TOTAL PROYECTO DE PRESUPUESTO

us. $ 12,347,880.00
3,015,890.00

67,323,185.00
534,285.00

400,000.00
us $ 83,621,240.00

us $ 12,819,950.00

17,3.19,250.00
198.590.00

us $ 113,959,030.00

Por fugnte de fira¡.ciamiento el proyecto de presupuesto 2007 contemplaba tasuma de US $ 22,682 39S 00 de préstamos externos, US $ 3,g59,g1'S.OO o"Donaciones y us $ 87,416,820.00 der Fondo Generar y en cuanto a ra distribución
9: l11r:!!r:9. pgr Vicemini_sterio, a Obras púbticas se te as¡gnó la suma de US $24'706,830.00, a Vivienda y Desarroilo urbano er varor de us $ r4,478,s25.00 y aTransporte la suma de US $ 2,616,370.00; adicionalÁent"." pio-g'r"-,irron
transferencias a instituciones adscritas por er monto de us 68,257,¿zo.oo'v ó"ia nDirección y Administración Institucionar ra suma de us $ 3,g89.s3s.ó0.

De acuerdo a ro anterior, ra asignación de recursos se hace atendiendo ¡oslineamientos y respetando ros^techo! asignados por er Ministerio de Ha;ie;;;, seobserva que er M¡nisterio de obras púbricas no t¡ene ningún margen de maniobra

. Teléfonos PBX | (503) 222245¡?,1222_7863,Fax.:2281_0008, Código postal0l_107
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Corte de Cuentas de Ia Repúbltca
El Salvador. C.A.

para incorporar GASTOS O COMPROMISOS ADICTONALES oue no
considerados en los lineamientos establec¡dos.

Por ejemplo el pago pendiente a EDISAL, S.A. DE C.V. por el valor de US
5'607'913.16, sl EFEcruAMos EL EJERctcto de incorporarlo en el proyecto
presupuesto del año 2007, respetando el techo asignado por el Ministerio
Hacienda nos encontramos con la situación siouiente:

La obligación corresponde al Viceministerio de obras públicas, cuyo presupuesto
anual era de US $ 24,706,830.00, de los cuales us $ 17,319,250.00 correspondía ar
Programa Anual de Inversión con un listado de provectos conrru9raffra Anuar oe Inversron con un lrstado de proyectos con su fuente de
financiamiento, previamente asignado por el Ministerio de Hacienda y en el que el
90.0% tiene como fuente de financiamiento préstamos externos y [ionaciones.
diferencial de US $ 7,3B7,S80.OO contemplaba recursos para et prog
manten¡miento de la red vial nacional por US g 4,37 j,690.00 y áOemas iecj
financiar la preinversión por el valor de US $ 3,015,g90.00.

estén

oe

Bajo^el su,puesto de que se destina ta suma de US $ 5,607,913.16, p"r" {á.gñ}j-.."{EDlsAL, s.A. DE c.V., se hubiere tenido que eriminar ioob el pÉóénnWf*l+
MANTENIMTENTO DE LA RED V|AL NAb|ONAL y et 40.0% det progr"r;-né-
^r^¡^.,^-^::-preinversión, esto impricaba er despido de 400 trabájadores y el detbrio"ro de rascarreteras cuyo mantenimiento está bajo ra responsabiridád del vMop. otraalternativa hubiese sido suspender o anurar contratos con ras empresas contratistas ydisponer de los recursos der Fondo Generar para financiar er pago a EDrsAL. Elprograma Anual de Inversión tenía como fuente de financiamiento FbNDo GENERAL
la suma de US $1,860,030.00, que es insuficiente para absorber er pago de EDrsAr y
it"I?:-llblure dejado incompteto et Crédito presupuesro para TODOS LOSPRoYEcros der programa Anuar de Inversión, dado que d¡chos recursos estabandestinados al pago del 13.0% del lVA.

Después de efectuar todas.ras simuraciones posibres se egó a ra concrusión de queNo ERA-vlABLE ni posibre presupuestariamente, programar asignaciones para elpago a EDISAL, S.A. DE C.^y.:.919 et techo presupuástario asignad-o y se enCieUSOAL MINISTER|O DE HACTENDA que to ágregar" at PRESUPUESTO DELMINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, TRAN-SPbRTE Y DE VIVIENbA YDESARROLLO uRBANO, aJ iguar que er pago de otros Laudos Arbitrares a favor delas Empresas Asocio NHA !1m¡ania de tngénieros, sn o" cv y Arc progetti, S.A. yConstructora URBEC, S A. 
?E C.V. ( Ver niexo *il y asi cumpt¡r con lo dispuestoen el Art. 450 del Código de procedimientos Civiles.

El proyecto d-e Presupuesto 2007 fue aprobado por ra Asambrea Legisrativa y alMinisterio de obras púbricas,,Transporte y vivienoá y Desarroilo Urbano-se re ásignora suma de US $ 123,844,945.00 ( Anexo # 5), qué es superior 
" 

Á i¡¡r^,ált¡i"o"respetando er techo presupuestario asignado por ei Ministerio de Hacienda r Ánáio *
!)a qero no agregaron asignaciones para ei pago der Laudo Arbitrar a 'r"uái 

o"EDISAL, S.A. DE C.V.; sin embargo, el Mini;te;io de Hacienda aprobó refuerzos

Teléfonos PBX: (503\ 22224522,2222_7863, Fax: 2281_0008, Código postal 0t_107 6
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Corte de Cuentas de la Repúbllca
El Salvador. C.A.

Gastos Corrientes
Otros Gastos de Capital
FOVIAL
Instituto Libertad y Progreso (lLp)
Ferrocarriles Nacionales de El Salvador
SUB TOTAL.

Programa Anual de Inversión
Viceministerio de Vivienda (Anexo #10)
Viceministerio de Obras publicas (Anexo #
11)
Donación BID ATN 8044 ( Transporte)

TOTAL PROYECTO DE PRESUESTO.

presupuestarios para el pago de los Laudos Arbitrales de las Empresas Asocio NHA
Compañía de Ingenieros, S.A. de C.V y AIC Progetti, S.A. y Constructora URBEC,
S.A. DE C.V., tal como consta en los Acuerdos Ejecutivos N. I 173 de fecha 20 oe
octubre de 2006 y 1278 de fecha 13 de noviembre de 2006. (Anexos # 7 y g).-

PRESUPUESTO 2OO8

con fecha 06 de junio de 2007, el Ministro de Hacienda remitió la política
Presupuestaria, las Normas de Formulación que todas las instituciones deberían de
cumplir para la preparación de ros proyectos de presupuesto Institucionar y elTEcHo PRESUPUESTARTo ( Anexo # é¡, que para er caso der Ministerio 

"tá rlSIGUIENTE:

us. $ 12,627,160.00
3,015,890.00

69,887,410.00
534,285.00
400,380.00

us $ 83,621,240.00

us $ 20,283,185.00

12,849,235.00
200,000.00

us 119,797,545.00

Por fuqnte.de finqnciamig¡tq er proyecto de presupuesto 2008 contempraba rasuma de US $ 19,i83,745.00 de préstamos externos, US $ 8,239,23b.00 O"Donaciones y us $ 92,374,s20.00 der Fondo Generar y en cuanto a ra d¡str¡bucion
9"^lo: j9.y1:"1por Vipeministerio, a Obras púbticas sé te asignó ta suma Oe 

-US

$ 20'431 '405.00, a Vivienda y DeGnoilo Urbano er varor de us $ 21 ,946,905.00 y aTransporte ta suma de US $ 2,596,990.00; aO¡c¡onalÁente ;¿- ;;;S*;;;".transferencias a instituciones adscritas por el monto de US $ rc,AZZ,OZ S.OO'y p,ara taDirección y Administración Institucional la suma de US $ 4,000,1 70.00.

De acuerdo a ro anterior, ra asignación de recursos se hace atend¡endo roslineamientos y respetando ros^techos asignados por er Minister¡o de Ha¿¡e;;a, seobserva que el Ministerio de obras púbrióas no ii"n" ningún margen oe,anió¡r"para ¡ncorporar GASToS o coMpRoMrsos ADrCróNALES qr" no ártenconsiderados en los lineamientos establecidos.

DY L.: .
/(|-"r,.!ür'+ '' (
Fuo - ^'..-
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Corte de Cuentas de la República

El Salvador. C.A.

mencionado.

Al igual que el año anterior y después de efectuar todas las simulac¡ones oosibles en
el proceso de formulación del Presupuesto del año 2008, se llegó a la conclusión de
que NO ERA VIABLE ni pos¡ble presupuestariamente, programar asignaciones para
el pago a EDISAL, S.A. DE C.V., bajo el techo presupuestario asignado y se
PROPUSO AL MINISTERIO DE HACIENDA qUE IO AgrCgArA AI PRESUPUE-STO
DEL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y
DESARRoLLo uRBANo, al igual que el complemento del pago de Laudo Arbitrar a
favor del Asocio NHA compañía de Ingenieros, s.A de c.V y A-rc progetti, s.A. ( ver
Anexo # 12), y así cumplir con lo dispuesto en el Árt. 450 Jel Código oe
Procedimientos Civiles.

El proyecto de Presupuesto 2009 fue aprobado por ra Asambrea Legisrativa y al
Ministerio de obras Públicas, 

_Transporte 
y Vivienda y Desanollo urbano"se le asiinó

la suma de us $ 12s,671,67s.o0 ( Anexó # 13), qu'e es super¡or a ra cifra soric¡tada
respetando el techo presupuestario asignado por el Ministeiio de Hacienda (Anexo
t]!, p"ro no agregaron asignacioneJ para er pago der Laudo Arbitrar a iavor deEDlsAL, s.t DE c.V., ni para er compremento a faior der Asocio NHA compania aeIngenieros, sA de cV y Alc progetti, s.A.; sin embargo, el Ministerio de Éacienoamediante nota de fecha 8 de febrero de 200g 1 lnexJ* t s¡, comunicó ar üót;r"para el caso del compremento der pago der raudo arbihar a favor der Asocio NirnCompañía de Ingenieros, SA de CV I AIC progetti, S.A., sugiere atenderio lonnuestras propias asignaciones, razón por ra qué apoyará ra áutorización de raseconomías generadas a fin de cubrir el gasto en referencia, con esta autcposible cumplir con er pago der complemento del raudo a¡bitral del

EL
y

era

Gastos Corrientes
Otros Gastos de Caoital
FOVIAL
Subsidio al Transporte público
lnstituto Libertad y progreso (lLp)
Ferrocarriles Nacionales de El Salvador
SUB TOTAL.
Programa Anual de Inversión
Viceministerio de Vivienda (Anexo #17)
Viceministerio de Obras publicas (Anexo #
18)

us. $ 13,661,060.00
3,901,535.00

67,825.830.00
23,800,000.00

534,285.00
401,680.00

us $110,124,390.00

us $ 11,453,150.00

12,311,965.00

ll u'

¡""
ola
¡\.'e
\¿.
#PRESUPUESTO 2OO9

Con fecha 27
Presupuestana, las Normas de Formulación que todas las instituciones deberian

junio de 2008, el Ministro de Hacienda remitió la

gtlr:?l': RT3^F,-pilp^tq.lgl 99 tos proyectos de presupuesto Institucional
TECHO PRESUPUESTARTO ( Anexo * íe¡, que para et caso det Ministerio
SIGUIENTE:
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Corte de Cuentas de la República
El Salvador. C.A.

Donación BID ATN 8044 ( Transporte)
Transferencia para ANDA.
Incremento Gestión de la Inversión.

TOTAL PROYECTO DE PRESUESTO,

125,000.00
1,500,000.00

7.000.00

us $ r3s,52r,50s.00

Por fuente de financiamiento el proyecto de presupuesto 2009 contemplaba la
suma de US $ 9,960,i50.00 de préstamos externos, US $ 3,501,10ó.OO Oe
Donaciones y us $ 122,060,2s5.00 del Fondo General y en cuanto a la distribución
!e- 191 rgcurgos por Viceministerio, a Obras públicas se le asignó la suma de US
$ 21 

' 
1 16,645.00, a Vivienda y Desarroilo urbano er varor de us 5 1 3,2s5,640.00 y aTransporte la suma de US $ 26,453,465.00; adicionalmente ," progr"rrron

transferencias a instituciones adscritas por er monto de US $ 70,261,795.00"y paia la
Dirección y Admin¡stración Instilucional la suma de US $ 4,403.960.00.

De acuerdo a ro anterior, ra asignación de recursos se hace atend¡endo ros

::-t^"ryi 1:_" 
el v1i¡1e19!e_obras Púbticas no t¡ene ningún marsen de

lineamientos y respetando ros_techos asignados por er Ministerio de Haciendá, sev
el

para Incorporar GASTOS O COMPROMTSOS ADIC|óNALES que
considerados en los lineamientos establecidos, dado qr" 

"n 
io. té, i

monto presupuestario ha sido por una cifra similar.

Al igual que en los dos años anarizados anteriormente y después de efecti
las^ 

-simulaciones 
posibres en er proceso de formuracién dei presupuesto

2009' se ttegó a ra concrusión de que No ERA vrABfE n¡ por¡uru

f::r?i:-rt?ii?mente, programar asignaciones para et pago a ED|SAL, S.n. Oe
9"V;,,j.lf ^"1 

techo.presupuestario aiignado y ." eRORUSO AL MtN|STER|O DE
Ilyl:lnul que to agregara at pRESUpUESTO DEL MtNtSTERtO DE OBRASpuBLtcAS, TRANS'ORTE y DE vtvtENDA y DESARROLLO URBÁNO, áfür.rque el pago de otros Laudos Arbitrales, a favor de las empresas EL sALVADoRRIZAN DE ECCHER, S.p.a. y C.C.C. Cantieri Costruzioni Cur"rto 

-Sp.".,
Complemento a favor del A^socio NHA Compañía de Ingenreros, S.A. de C.V. y AICe.r9O9tt1,_9 n AtC progetti, S.A. ( Ver Anexó # r9¡, y ásí cumptii con to oispueúo enel Art.450 del Código de procedimientos Civiles.

!l grovecto de Presupuesto 2009 fue aprobado por ra Asambrea Legisrativa y alMinisterio de obras p úbricas,_Transporte y Viviendá y Desanoilo u rr" no"r"l"'asii¡ nola suma de us $ 138,337,775.00 1Ánerá # zo¡, quá á. rup"no, a ra cifra soricitaqarespetando el techo presupuestario asignado por er Ministeiio oe Hac¡ánJa-aÁ;"
t!!)'.p"':.no lgregaron asignacioneJp.r" 

"r 
p.go der Laudo Arbitrar a favor oeEDISAL, S.A. DE C.V.; sin embargo, Sl fue agrega"da ia asignación prr" ul páóo O"llaudo Arbitrar a favor de ra Empresa el selvnóon RrzAñ DE eic*eñ,-sp.". vc.c.c. cantieri costruzioni cemento s.p.a., en ra únioad presupuestaria 02 obras
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Corte de Cuentas de lia República

EI Salvador. C.A.

Por medio de nota MOP/UF|-1BO/02120O9 de
Administración presenta comentarios suscr¡tos
los cuales manifiestan lo siguiente:

EVIDENCIA DOCUMENTAL

Públicas, cifrado 2009-43 00-4-02-01-22-1 , fuente de financiamiento Fondo General,
por el valor de US $ 1,201 ,751.00.-

Debido a lo anterior con fecha 8 de enero de 200g, se ha solicitado nuevamente
REFUERzo PRESUPUESTARIo a las asignaciones del Ministerio para efectuar el
pago del Laudo Arbitral a favor de EDISAL, S.A. de C.V. (Anexo # 22), dado que
nuestro propósito es dar cumplimiento a la sentencia y a las disposiciones legaies
relacionadas.-"

fecha 26 de febrero del 2009 la
por el Ministro de Obras públicas en

1. Proyecto de Presupuesto Institucional 2007.

" El M¡n¡sterio de Hacienda mediante Notas S/N y DGI-534/2006, de fechas 14 de julio!
15 de agosto, ambas det año 2006, comunicó tos techos;*r;;'r".t";;;l;".it,#ffi{
llrS^"]j",]:i9io fisca.t 2007, as.í como ta respectiva potítica présupuestaria, lás ñorras
1"" 

F"J::lTi"j 
11" 

t:g?: tas instituciones áeberían ;; ;;rpñ;;;;;ñ;#;";ü;;;
l?:",1:o1?"^,"^r^^du,. llg.ypu"sto , Institucionar; er Áoriü-';.,ü;;J' ;;;#; ";
us$113,9s9,030 v distribuidos según detaile en inrorme Mop/uFr-1s¡rótzoóé, üás. ¡.
considerando el techo presupuestar¡o aprobado y er cumprimiento de ras Normas oeFormulación Presupuestaria
Judiciafeg; sin embargo, me¿¡a g deagosto de 2006, con Asunto: Remisión de presupuesto 2007 (Anexo 4 en Nota
y.o:!U^1,,-::?!03/3:.oe),. con.teniendo fodas /as' necesidades tnst¡tuc¡onatesj:,o''i":!::-y^"0:!"'?j::,:-t?: agos, gyiiin,i!1",i.1ála-,i;:0.;:';;;';;:,i;;.¿

se detallan por fuente de financ¡amient,oGñ relación
., las que

la Honorable Asamblea Legislativa:
lo autorizado y a lo aprobado por

,- Teléfonos PB.X: (503) 222245.t?,1222_7863,.Fax; 2281_0008, Códrgo postal 0l _ t07http;//www.codedecuentas.gob.sv, l3a. C. pte. y t;¡u. f.¡"rt", i_ 3u]""ór, ¡isulrn¿ri..C.e.
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Corte de Cuentas de la Repúbllca

El Salvador, C.A.

EJERclclo FlscAl 2007: NEcEStDADES tNSTrrucroNALEs, TEcHo
AUTORIZADO POR EL MINISTERIO DE HACIENDA Y MONTO APROBADO POR LA

ASAMBLEA LEGISLATIVA.

IFoNDO GENERAL
| - Salarios

l-BienesyServicios
| - Gastos Financieros *

| - Transferencias Corrientes
l-Proyectos/Activos

- Transferencias de Capital
- FOVIAL

PRESTAMOS EXTERNOS
- Bienes y Servicios
- Transferencias de Capital
- Proyectos Viales

DONACIONES
- Bienes y Servicios
- Proyectos Viales

1'18,514,246
8,588,035

12,296,301
10,110,129

960,215
17,950,651
1,285,730

67,323,185

39,965,969
1,713,775
9,223,270

29,028,823

3,859,8131
198,5S91

3,661,2241

87,4'16,82A
8,286,67C
7,474,29a

160,895
960,215

1,925,830
1,285,730

67,323,'t85

22,692,395
2,140,590
8,543,810

1 1,997,995

3,85e,81s]
198,5901

9,661,2251

90,639,265
8,286,67C
7,531,14C

960,215
2,793,985
1,285,73A

69,620,630

29,345,965
2,393,230
8,543,810

18,408,825

3,959,915
198,590

3,661,22s]

TOTAL 162,339.927 113,959,03C 123,844,94a
se incluye en lo soricitado ros montos derivados d" rr;;"t.-;"i"-il;"lE

li:::T,S":^":j:1"^:"gi*,iyo.'o 1.60. de fecha_2e de noviembre de 2006, se aproñv, ev qytvwv ta

!9Y ou Presupuesto para el ejercicio financiero fiscal 2007 (Anexo 5 en Nota Mop/uFl-,ltñr^')ra^^^r r^ -
12;!t1!,?I?1 |-1,:l"l contenía la.s asignaciones aprobadas at Ramo de obras púbticasvvtq9 a uwilvc¡D

f:f,1*:,jlTi'li";^l"l"l.T::,119: ys$1?!rl^i1fa!,-Asrob;il; 
"n 

a¡"n" Lev un
r¡ vr Ysv rrv 0g

::l]'ji"j,""5'_::::l:?g::.::r':I:d?: ul, "l rubro de Gastos r¡n"n.i"r"os, sino quesolamente el monto de US$160,895, el cual ya estaba en el techo autorizado.

Sin embargo, en el proceso de ejecución presupuestaria, a este Ramo si le fueronaprobados refuerzos presupuestarios para el pago de los Laudos Arbitrales de lasEmpresas Asocio NHA compañía de lngenieror, é.R. de c.V. y Alc progetti, s.A. yConstructora URBEC, S.A. DE c.v., taicomo consta en los Acuerdos Ejecutivos N.1173 de fecha 20 de octubre de 2006 y 1278 d,e fecha 13 de noviembre de 2006(Anexo 7 y 8 en Nota MOp/UFt-i SOtO2t2óOgl.

2. Proyecto de presupuesto Institucional 200g.

El Ministerio de Hacienda mediante Notas DGI-400t2oor y 1096, de fechas 31 de mayoy 6 de junio, ambas del año 2007 (Anexo 10 y 11 en Nota Mop/uFl-15olo2t2oog),comunicó los techos presupuestarios lnstitucionales para el ejercicio fiscal 200g, asícomo la respectiva. Política Presupuestaria, las Normas de Formulación que todas lasinstituciones deberían de cumplir para la preparación de ros proyectos de presupuesto
lnstitucional; el monto autorizado ascendía'a us$1 19,7g7,545 y distribuidos segúndetalle en lnforme MOP/UFt-1SO!OZ|2OO9, págs. 5 t é.
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De conformidad al techo presupuestario aprobado y en cumplimiento a las Normas de
Formulación Presupuestaria, no era viable la incorporación de Sentencias
¡uO¡c¡ales; sin embargo, mediante Nota MOP-DMOP-UFl€59{712007, de fecfta 12 dejulio de2007 (Anexo 12 en Nota MOP/UFl-15OlO2l2OOgl, con asunto: Demanda
Institucional Presupuesto 2008, se solicitó al Ministerio de Hacienda la adición de
recursos para atender las necesidades lnstitucionales justificadas y adicionales a los
techos presupuestarios autorizados, i¡lctuvendo la incó
valor S,A, las que se detallan

?:l!:'i!.,1"'f¡l?.n.iamientoenre|ación"@oporlaHonorab|eAsamblea Legislativa:

EJERCICIO FISCAL 2OO8: NECESIDADES INSTITUCIONALES, TECHO AUTORIZADO POR EL

- ![rllNlsTERlo DE HACIENDA Y MoNTo APROBADo pon iÁ esnruBLEA LEGtsLATtvA.

IFONDO GENERAL

| - Salarios

l-B¡enesyServicios
| - Gastos Financieros *

| - Transferenc¡as Corrientes

l-Proyectos/Activos
| - Transferencias de Capital
I - FOVIAL

I

PRESTAMOS EXTERNOS
- Bienes y Servicios
- Transferencias de CaDital
- Proyectos Viales

DONACIONES
- Bienes y Servicios
- Proyectos Viales

131 ,294,768
8,562,245
7,130,536
5,7gg,l 94

960,595
34,595,068
4,370,720

69,887,410

19,183,745
965,935

14,664,700
3,553,1 1 0l

I

8,239,2301
zoo,oool

8,039,2301

92,374,570
8,562,245
7,044,536

1 10,609
960,595

1,438,455
4,370,720

69,887,410

19,183,745
oAA O2r

,o;;;:;ñl
s,ssa,r rol

I

8,23e,2301
200,0001

8,03e,2301
I

97,713,530
8,562,248
7 ,820,67C

o^n 40r
1 ,562,31a
8,809,68C

69,887,41C

24,583,745
I,JOC,yJb

19,664,700
? AÁ.1 r r n

3,374,400
200,000

3,174,400

IOTAL 1s8,717,7431 rtqzgz¡¿s 125,671,675
Se incluye un

Mediante Decreto Legislativo No.507, de fecha 13 de diciembre de2007,se aprobó la
!9Y o" Presupuesto para el ejercicio financiero fiscal 200g (Anexo 13 en Nota Mop/uFl-15010212009), la cual contenía las as-ignacion", ,prob"das al Ramo de obras públicas,
por el monto de US$125,671,675. Aprobando en dicha Ley un valor adicional deUS$5,874,130, incremento en el que no se consideró las necesidades solicitadas en elrubro de Gastos Financieros, sino que soramente er monto de us$110,61s.

En el proceso de ejecución presupuestaria, el Ministerio de Hacienda, mediante nota defecha 8 de febrero de 2008 (Anexo 15 en Nota Mop/uFl-1soto2tioo9¡,.orrnicó alMoP que para el caso del complemento del pago del laudo arbitral a favor del AsocioNHA compañía de Ingenieros, s.A. de c.V. v nic Progetti, s.A., sugiere atenderlo connuestras propias asignaciones, razón po; la que apoyará la autorización demodificaciones presupuestarias que contengan r.".urro, de las economías generadas a

Teléfonos PBX: (503) 22224s??,2222-7863,_Fax: 2281-0008, código postal0l-107 12
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valor

incluye en lo soricitado "rffi

fin de cubrir el gasto en referencia, con esta autorización fue posible cumplir con el pago
del complemento del laudo arbitral del Asocio ya mencionado.

3. Proyecto de Presupuesto lnstitucional 2009.

Mediante Notas 0921,DG140112008, todas de fecha 27 dejunio de 2008 (Anexo 16y 1Ten Nota MOP/UF|-150102120091, el Ministerio de Haclenda comunicó los teóhos
presupuestarios lnstitucionales para el ejercicio fiscal 2009, así como la respectiva
Política Presupuestaria, las Normas de Formulac¡ón que todas las instituciones deberían
de cumplir para la preparación de los Proyectos de Presupuesto lnstitucional; el monto
autorizado ascendía a US$135,521 ,505 y distribuidos según detalle en lnforme
MOP/UFl-150102t2009, págs. 7 y B.

De acuerdo al techo presupuestario aprobado y en cumplimiento a las Normas deFormulaciÓn Presupuestaria, no era viable ta incor oración de Senranniae

montos que se detallan por fr"nt

EJERCICIO FISCAL 2OO9: NECESIDADES INSTITUCIONALES, TECHO AUTORIZADO POR
--!!r I ffi | 

! lloj, I,llo_TLo a e no a e o o p ó R-ü a s A M B L E A L E G r s LA r r vA.

IFONDO CeHenal_
| - Salarios
l-B¡enesyServicios
| - Gastos Financieros *
| - Transferencias Corrientes

- Proyectos / Activos
- Transferencias de Capital
- Contr¡buciones especiales

(FOVIAL-Transporte publico¡

PRESTAMOS EXTERNOS
- B¡enes y Servic¡os
- Transferencias de Cap¡tal
- Proyectos Viales

DONACIONES
- B¡enes y Servic¡os
- Proyectos Viales

ql

243,215,365
9,20s,87C

11 ,887 ,418
6,998,361

32,286,725
67,495,443
23,715,718

s,s60,r 501

1,334,8551
5,025.8551
s,sos,a+ol

I

3,501,r001
125,0001

3,376,1 001

122,060,255
9,205,87e
8,399,816

136,235
935,965

5,715,940
6,040,599

9r,625,830

s,s60,r501
1,334,8551
5,025,8551
s,sss,a+ol

I

3,50r,1001
125,0001

3,376,1 001

125,462,O1C
9,205,87C
8,836,415

935,96t
5,715,94(.
7,804,00c

91,625,83C

9,374,66s
1,342,855
4,447,370
3,584,440

3,501,100
125,000

3,376,100

*Se
zss,0ze,ers[ 135,521,505 138,337,775

Mediante Decreto Legislativo No.507, de fecha l3 de diciembre de2007,se aprobó laLey de Presupuesto para el ejercicio financiero fiscal ibog (Anexo 20 en Nota Mop/UFl-

Teléfonos PBX: (503) 22224522,2222_-7863,Fax:2281-00o8, Código postal 0l-107 l3
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la adición de recursos para atender las necesidades Institucionales justificadas yadicionales a los techos presupuestarios autorizados, i¡tcluvendo la incorooración rlc :lü'h,
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il.

150102120091, la cual contenía las asignaciones aprobadas al Ramo de obras públicas,
por el monto de us$138,337,775. Aprobando en dicha Ley un valor adicional de
US$2,815,270, INCLUYENDO en el rubro de Gastos Financieros parte de las
necesidades solicitadas: us$ 1,201,75s; con dicho valor se tenía cobertura para el
pago del Laudo Arbitral a favor de la Empresa EL SALVADOR RIZAN DE
ECCHER, S.p.a. y C.C.C. Cantieri Costruzioni Cemento S.p.a., en la Unidad
Presupuestaria 02 obras Públicas, cifrado 2009-4 300-4-02-01-22-1, fuente oe
financiamiento Fondo General, por el valor de US$ 1.201.751 .OO.

1.

EXPLICACIONES Y COMENTARIOS ADICIONALES

Explicaciones con Base en Fundamentos Legales

1.1. Constitución de la República

De conformidad a la Constitución de la República de El salvador de
Capítulo ll, Hacienda pública, Nl. 223.- Forman la Hacienda p
!9jr9 ¿", segundo párrafo ,,Son obliqaciones a carqo de la Hacien

astos úblicos deb¡damentéiutorizádof
nuestro).

c.onsiderando que er Ramo de obras púbricas, es una rnstituciónejecutora de las actividades asignadas en er marco de un pran deGobierno, y que no es receptora de ingresos públicos derivados de laaplicación de Leyes Tributarias, su funcionamiento y logro de losobjetivos y metas tnstitucionales depende d¡rectamente de /asasignaciones presupuestarias aprobadas por la Honorable AsambleaLegislativa en la Ley de presupuesto de cáda ejercicio fiscal.

f:_:-:l*1" que, et Organo Ejecutivo, en et Ramo correspondiente,
aomlntsrra, 

.controla y dirige los ingresos y egresos públicos, tal como loestablece el Art.227.-,,E| presupuesto Genera-l del Estaoo contendrá, para
cada ejercicio fiscal, la estimación de todos los ingresos que se esperapercibir de conformidad con las 

_ 
leyes vigentes a 

-la 
fechá un qr"'r"ávotado, así como ta autorizagjón 9e lgdas

(La negrilla ysubrayado es nuestro).

,- Teléfonos PBX: \503122224??,.222_7863, Fax:228 t_0008, Código posral 0t_107 l4
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Hacienda Pública,

(La negrilla y subrayado
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'1.2. Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado

la asignación de recursos; asimismo contendrá lás normas, métodos v

dg..cada. entidad. La política @
sujetas a lo dispuesto en ra presente@
nuestro).

De acuerdo a la normativa legal vigente, su aplicación es de carácter
obligatoria en el proceso de formulación del proyecto de presupuesto
Institucional en cada ejercicio fiscal, tal como lo establece la Ley Orgánica
de Administración Financiera del Estado, en el Art. Zg._ ,,La potitica
presupuestaria de las orientaciones, prioridades, estimación de
la disponibilidad de recursos, techos financieros y variables básicas para

As¡mismo, establece en el Art. 30._
presupuestaria en cada institución será

"El cumplimiento de la política
responsabilidad de su más alta

autoridad.

rescrito en dicha política,'. @i

1.3. PolíticaPresupuestaria

:::^":idi1::, 1-r., 1"-?,: :, 
in 

" 
r ydf r9s, 

.q 
ue res u rtá n oi .*a.i"i' i 

"i 
i#; siii;para la gestión institucional. Esto determina que. todas las instituciones

..
La política presupuestaria aprobada, contiene ras Normas de Formuración
P resu puestaria,. las que en las Normas Cener"iá" esiaolece la normativade aplicación obligatoria en el proceso de Formulación del proyecto dePresupuesto- Institucionar para cada institución der sector púbrico. para elcaso específico del Ramo de Obras públicas, aplican principalmente lassigu¡entes:

1- El gasto corriente deberá programarse observando cr¡terios de

Teléfonos PBX: (503t 2222451?, )222_j863, Fax: 2281_0008, Códrgo postal 0l _ t07http://w*'rv.cortedecuentas.gob.sv, t:a. c. rte 
-yl'.'a]. 

r-"-*", !"r,itil"¿"r. Er Salvadog c.A.

l5

De. conformidad a ra Ley orgánica de Administración Financiera delEstado, la Política presupuestaria es aprobada por el Organo Ejecutivo, através_del consejo de Ministros, tar como ro estábrece er Art. 2g de dichaLey, "compete ar Ministro de Hacienda eraborar ra potítica presupuestaria.
51 YiT.t..9: Hacienda propondrá ta potítica presupuestarta at presidente
oe la Kepubttca para la discusión y aprobación del Consejo de Ministros,



2r

Corte de Cuentas de la República
E1 Salvador. C.A.

indispensables tomando en cuenta las existencias institucionales v en los

estricto análisis que permita su efectiva orientación al cumplimiento de
polít¡cas públicas. (La negrilla y subrayado es nuestro).

2. Todas las instituciones deberán
proyectos de inversión contenidos

Público No Financiero . ..

programar únicamente aq uellos
en el Programa Anual de Inversión

ln

¡nstitucionales olítica defina.

,- Teléfonos PBX: (503122224f,r?,'1222-7863, Fax:228 | _0008, código postat 0l_t0zhttp://www.cortedecuentas.gob.sv, l3a. C. Pte. y t;¡". ñ"rt , 
-S-liiioor, 

EI Salvador. C.A.
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(La negrilla y

Se anexan copias de política presupuestari a 2007,200g y 2009.

Comentarios Ad¡c¡onales: Cancelación de Obl¡gaclones Derivacras de Sentencias
Durante et período 2006_2009 por et Monto de ús$10.663,796.1 3.
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Año
Sentencia Judicial a favor

de:
Monto

Paqado(US$) Forma de Pago

F'/)

2006
NHA COMPAÑíE OE
INGENIEROS, S.A. DE C.V.

747,496.65
Refuerzo Presupuestario autorizado por et
Ministerio de Hacienda mediante Acuerdo No. 1 173
de fecha 20110/2006, por U5$747,797.00

2006
CO'VSTRUCTORA IJRBEC,
sA. DE CV. 3,589,324.00

Refuerzo Presupuestario autorizado por el
Ministerio de Hacienda mediante Acuerdo No. 127g
de fecha 'l 3/'| 1/2006, por US$3,S89,324.00

2008
NHA COMPAÑíE OC
INGENIEROS, SA. DE CV. 22,073.00

Refuerzo Presupuestario autorizado por el
Ministerio de Hacienda mediante Acuerdo No. 544 de
fecha 05/06/2008, por USg22,O73.OO

2008
NHA COMPAÑÍE OC
INGENIEROS, SA. DE CV. 47,598.74

Modificación eresupu@
Ministerio de Hacienda mediante Ajuste N-o. 15 por
us$47,599.00

2008
COPRECA, S.A. DE C.V. oor
el monto de IJS$7,046p4ó.g3 3,797,699.29

Reruerzo pres u puesta rio a utorizad 
" "rffi!:"ii 

:,,

Ministerio de Hacienda med iante ncuér#S] AS{ Oe
fecha 1110412008. por US$3 800 ooo no lld¿l *i>,Arii

2008 COPRECA, S.A. DE C.V.. 512,770.99

Ref uerzo Pres u p uesta r,o "uaffiMi n isterio oe nác ien Ja ild,;;ú;;;Ñ":r6h6{
fecha2510612008. oor US$598 A77 oo ¡,.,".^-)¡$191¡a',';

2008 COPRECA, S.A. DE C.V., 262,225.55

Refuerzo Presupuestario autorizado por el
Minísterio de Hacienda mediante Acuerdo No. g1g de
fecha 31lO7l20OB nor I lS!R?^, nñn ññ /^^^^ ^^-^;^,\

2008 I COPRECA, S.A. DE C.V. 194,905.94

Refuerzo Presupuestario autorizado por el
Ministerio de Hacienda mediante Acuérdo No. 938 de
fecha 2910812008 nor I lsqr 01 on^ nñ /^ó^^ ^^-^;^,\

2008 COPRECA, S.A. DE C,V. 83,734.82

[9tyez9 Presupuestario autorizado por el
Ministerio de Hacienda mediante Acuérdo No. 10g7
de fecha 30/09/2008, por USg83.735.00 (pago
parcial).

2008 COPRECA, SA. DE CV. 187,331.35

[9fyerz9 Presupuestario autorizado por el
MÍnisterio de Hacienda mediante Acuérdo No. 1223
de fecha 24t10t2008, por US$187,332.00 (pago
parcial).

2008 COPRECA, SA. DE CV. 8,391.06

[9tyez9 Presupuestario autorizado por el
Ministerio de Hacienda mediante Acuérdo No. 14g6
de feCha 11l12DO¡R nnr I lQCe eór ñ^ /Á^^^ ^^--:-,\

2009
RIZANIDE ECCHER
s.P.A./C.C.C.S.P.A. 1,201.751.00

Aprobado en Ley de presupuesto 2009, recursos
incluidos por el Ministerio de Hacienda en el proyecto
de Presupuesto a solicitud de éste Ramo.

2009
ELSA MARIBEL MORAN
MORALES 6,1 1 5.16

Mod ificac ió.n p_res u puesta ria a utorizada por el
M¡nisterio de Hacienda mediante Ajuste Nb.2 por
us$6,115.16

2009
MAURICIO GIOVANNI
SAADE GUARDADO 2,378.58

Modificació.n Presupuestaria autorizada por el
Ministerio de Hacienda mediante n¡uste Nt, S por
us$2,378.58

Teléfonos PBX: (503) 22224522,22-22-7g63,^Fax:2281-0008, código posral0l_r07h@://www.cortedecubntas.gou.su, t¡-á. ó. pó.; ÉA"'ñ"d,"s; iii"¿", El Salvador. c.A.

t7



ev
Corte de Cuentas de la República

El Salvador, C.A.

Ir. coNcLUSroN Y PETtCtOt.

1. Conclusión

éste Ramo, en las obligaciones relacionadas.

La reestructu ración de las asignaciones f¡nancieras autorizadas en los techos
presupuestar¡os para financiar los gastos en los diferentes rubros, implicaría
lNcuMPLlR LA NORMATIVA LEGAL que rige y regula el proceso de formllación
presupuestaria; así como imposibilitaría el cumplimiento de los objetivos y
Institucionales (ver detalle de distribución por Rubro de Gasto oara cadá
de conformidad a las Necesidades Institucionales -MOpTVDú_, Techos
Ministerio de Hacienda- y Montos Aprobados en Ley -Asamblea Legisrativa-).

Este Ramo, durante ros tres ejercicios fiscales en referencia, ha honrado
obligaciones derivadas de sentencias judiciales, mediante refuerzos presupuestariñ
nuestras asignaciones, autorizados por el Ministerio de Hacienda en el proceso de
ejecución presupuestaria (detalle en cuadro de comentarios Adicionales).

REFUERZOS PRESUPUESTARIOS, EN LOS CUALES SE NN SOiICIiÁób EI
MONTO DE US$5,607,913.16 CORRESPONDTENTF a I a FMp¡¡Fs^ Enrc^r c 

^DE C.V., POR
REALIZADAS EN

LO QUE SE EVIDENCIA FEHACIENM
RELACION AL PAGO DE DICHA OBLIGACION.

Tomando en consideración la evidencia documental presentada, el monto de los
recursos autorizados en los techos presupuestarios Institucionales para los diferenres
ejercicios fiscales (años 2007 -2009) han sido insuficientes para atender de forma
prioritaria la cobertura de las necesidades básicas e ineludibles para la gestión
Institucional; así como, las obligaciones derivadas de sentencias ¡ud¡ciales
condenatorias al Estado de El salvador, a través del Ramo de obras públicas. por lo
que, en cumplimiento del Art. 450 del código de procedimiento civiles, se ha solicitado
glJ loi 9¡tulenles eier s r¡nanziG-pEEuEáf

Por lo expuesto, ESTE RAMO HA GESTtoNADo REcuRSos FtNANctERos PARA
ATENDER LAS OBLIGACIONES LEGALES DERIVADAS DE LAUDOS ARBITRALES
DURANTE LOS TRES EJERCICIOS, YA SEA MEDIANTE SOLICITUDES DE
INCORPORACION EN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DEL ESTADO, QUEENVIA ANUALMENTE EL MINISTERIO DE HACIENDA A LA HONORABLE
ASAMBLEA LEGISLAT|VA PARA su ApRoBActoN (Anexos No.4, 12 y 19 de informe
enviado mediante Nota Mop/uFt-isoto2tzoog), o MEDTANTE GESTtoNES DE

l.*.I:.1_*l-':lBJ : (s03t 22224s??. )222-.1863,Fax: 228r-0008. códiso postat 0l _ t07 I 8

orrpJ/www.cortedecuentas.gob.sv, l3a. C. fte. y l" Av. Norie, San Salvadór, El Salvador. C.A.
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2. Petición

POR LAS EVIDENCIAS PRESENTADAS Y CON APEGO A LA NORMATIVA LEGAL
VIGENTE, ATENTAMENTE SE SOLICITA QUE ESTE HALLAZGO SEA
DESVANECIDO EN ESTA FASE DEL PROCESO DE AUDITORIA QUE CONTIENE EL
EXAMEN ESPECIAL AL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS. TRANSPORTE Y DE
VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO, POR DENUNCIA RELACIONADA A
INCUMPLIMIENTO DE SENTENCIA DE FECHA 24 DE NOVIEMBRE DE 2006.
RELATIVO AL PAGO DE US $.5,607,913.I6 A LA EMPRESA EDISAL, S.A. DE C.V.,
CORRESPONDIENTE AL PERÍODO DEL 24 DE NOVIEMBRE DEL 2006 AL 23 DE
FEBRERO DEL 2009, DADO QUE ESTE MINISTERIO SI HA GESTIONADO Y
PROPUESTO LA INCORPORACION DE RECURSOS FINANCIEROS EN LAS
ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS APROBADAS PARA LOS EJERCICIOS 2007,
2OO8 Y 2009, CON EL PROPOSITO DE HACER EFECTIVO EL PAGO A EDISAL, S.A.
DE C.V.; NO OBSTANTE, EL ENTE REcToR DE LAS FINANZAS PUBLICAS,
MINISTERIO DE HACIENDA, NO HA AUTORIZADO DICHA PETICION SOLICIT,
PROBABLEMENTE POR RAZONES DE INDOLE PURAMENTE FIS
RESTRICCIONES PRESUPUESTARIAS APLICADAS.'

COMENTARIO DE LOS AUDITORES.

En relación
febrero del

laa los
2009
rtac

en nota MOP/UF|-180/0212009, suscrita por el Ministro de Obras

después de analizar la misma, ésta no supera dicha deficiencia debido a que no
incluyeron dentro de ros proyectos de presupuestos de esa cartera de Estado,
correspo ndientes a los años 2007, 200g y 2009, las asignaciones presupuestanas
para darle cumpl¡miento al Laudo Arbitral del 21 de enero del 2005 a favor de ra
empresa EDISAL, S.A. de C.V.

IV. CONCLUSIONES.

El Ministerio de obras Públicas no cumplió con la Resolución del Laudo Arbitral del
21101105 en el cuar se estabrece er pago a favor de EDrsAL, s.A. DE c.v. for er
valor de $ 5,607,913 16.

V. RECOMENDACIONES.

Recomendamos al señor Ministro de obras púbricas cumpr¡r con er fa[o der Lauoo
lr!¡tlql- del 21101/o5 que ordena pagar a EDrsAL, s. A. DE c.V. er varor de$ 5'607'913.16, para ro cuar deberá iearizar gestiones que permitan incruir en erpresupuesto del M¡nisterio de obras públicas las asignaciones presupuestarias
co rrespo ndientes.

l-9],:::, e¡ la cual hace referencia a la observación señalada; comentamos que
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VI. PARRAFO ACLARATORIO.

El presente Informe se refiere únicamente Examen Especial al Ministerio de Obras
Publicas, Transporte, Vivienda y Desarrollo Urbano por denuncia relacionada a
Incumplimiento de Sentencia de fecha 24 de noviembre del 2006, relativa al pago de
$ 5,607,913.16 a la Empresa EDISAL S.A DE C.V. período del 24 de noviembre del
2006 al 28 de febrero del 2009.

Este informe está destinado para informar al Ministerio de Obras Publicas y para uso
de la Corte de Cuentas de la Republica.

LIBERTAO
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